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DECRETO NÚMERO: 175 

POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL 
EJE.RCICIO FISCAL 2024. 

LA HONORABLE XVII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

ÚNICO. Se e¡cp ide el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Qulntana Roo, para el 

Ejercicio Fiscal 2024, para quedar co mo sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE.LGOBIERNO DE.L ESTADO DE QUINTANA ROO, 
PARA El EJERC.ICIO FISCAL 2024. 

Titulo Primero 

Consideraciones 

Capltul.o Único 

De las Consideraciones 

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto regulc1r lo1 a.s!gm.1ción, ejerdc.io, control y 

seguimiento del gasto público estata l para el Ejercido Fiscal 2024, sin perjuiclo de lo establecido 

por otros ordenamientos legales. 

Será responsabi lidad del Poder Leglslat:lvo, del Poder Judicial, así co mo del Ejecutivo, a, través de 

la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cu mpli r las 

disposiciones establecidas en el presente Decreto. 

En la programación, presupuestación y ejecución del gast o público, las dependencias y Entidade.s 

P.araestatales deberán considerar como eje rector el Plan Estatal de Desarrollo 2023.-2027, 
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tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas CQntenldas que se describen en el 

Anexo 1 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2. la Secretaria estará facultada para interpretar las disposiciones del presente Decreto 

para efectos administrativos y establecer las medidas para su correcta aplicación y exclusivamente 

en el ámbito de competencia de l Poder Ejecutivo, para determinar lo conducente a efecto de 

homogeneizar, racionalizar y ejercer un mejor con trol del gasto publ ico en las Dependencias y 

f:ntldades. 

ARTÍCULO 3. El ejercicio, control presupuest.al de las erogaciones, segulmlerlto, evaluación del 

gasto publico estatal y su registro por parte de los Ejecutores del Gasto para el Ejercicio Flscal 

2024, se sujetarán a las disposiciones que se establezcan en el presente Decreto, la Constitución 

Pol/tka de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Coordinación Fiscal, ta Ley de Discip lina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 

Guberni!mental. la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Quintana Roo, la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estc1do de Quintana Roo, i>J Ley de Presupuesto y Gasto Pubfico del Estado 

de Quintana Roo, la Ley de Deuda Pllblica del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, la ley de 

Adquisiciones, .Arrendamientos y Prestaclón de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 

Est ado de Quintana Roo, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la,s mismas del 

Estado de Quintana Roo, la Ley de Asociaciones Público-Privadas para el Estado y los Municipios 

de Quintana Roo, la Ley para Regular las Remuneraclones de los Servidores Públicos de los 

Poderes del Estado, de los Municipios y de los órganos Púb licos Autónomos de Quintana Roo, la 

Ley de Planeac.ión para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el Plan Estatal de Desarrollo 

2023 • 2027 y demás normatividad apli~ble en la materia. 
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ARTÍCULO 4. De ac\Jerdo con lo estab lecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Quintan;i Roo, el Poder legislativo del Esta do de Quintanc1 Roo a través de la Auditoria 

s·uperior del Estado, revisar¡\ y anallzar.1 trlmesw1hnente los avances de la Gestión financ:le ra de 

los Ejecutores del Gasto, relativo a los programas aprobados en el presupuesto asignado para el 

Ejercicio Fiscal 2024 y que se hayan ejercido de conformidad con las normas señaladas en el, 

Artículo anterior y demás disposiciones normativas aplicables. 

ARTÍCULO S. La Secretarla de la Contralorla fiscalizará el ejercicio del gasto público y su 

congruenda con el presupue5to de egresos, así mismo concertará con las Dependencias' y 

E;ntidades l'araestc1tales de la AdminiStíl!ción Pública del Est¡¡do, y validara los indicadores, en los 

términos de las disposiciones aplicables; de igu;il forma vigi lará el cumplimiento de las normas y 

políticas de l Estado en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta! con 

fund11mento en el Artículo 43 Fracción 111 de la Ley Orgánica de Ja Administración Pública del 

Estado de Qu intana Roo. 

ARTÍCULO 6. La Secretarla, en el ámblto de su competencia, dará seguimiento del ejercicio del 

gasto púb lico y de las metas que se vayan alcanzando trimestralmente en los Programas 

Pres1,1pUestarios (Pp) aprobados de las Dependencia& y Entidades Paraestatales, así como de la 

eficlench1 en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en dichos programas. 
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ARTÍCULO 7. Para efectos del prese11te Decreto, se entenderá por: 

1, Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a fas estructuras funcional, 

programátka, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto, así como a 

la s ampliaciones y reducciones al Pres;upue.sto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondlentes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objet ivos y met:;is 

de los programas a cargo de los ejecutores del gasto; 

11. ADEFAS: Los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, que son las asignaciones 

destinadas a cubrir las erogac.lones devengadas y pendientes de tíqufdar al cierre del 

Ejerdcio Fiscal anterior o anteriores, derivadas de la co nt ratación de bienes y servidos 

requeridos en el desempeño de las funciones de los Ejecutores. del Gasto, para las cuales 

existíó asignación presupuestal con saldo disponible al derre del Ejen;lcio Fiscal en que se 

devengaron; 

111. Administración Publica: tas Dependendas, Órganos Admin istrativos Desconcentra dos y 

Entldades Paraestatales que Integran l;a Administración Pública del Gobierno del Estado 

de Qulntana Roo; 

IV. Agencia: La Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo a que se 

refiere la Ley del Patrlmon[o del Estado; 
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V. Asignaciones: La distribución de los recursos pllbllcos que el Gobiemo del Estado rea liza, 

a través de la Secretaría, a los ej ecutores del gasto, mediante el Presupuesto de Egresos 

aprobado por la Honorable legislatura del Estado; 

VI. Balance presupuestario: La diferencia entre los lngre.sos totales incluidos en la ley de 

Ingresos, y los Gastos tota les considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción 

de la amortización de la deuda; 

VII. Balance presupuestarlo de recursos dlsponlbles: ta diferencia entre lo.s Ingresos de libre 

disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, mas el Financiamiento Neto y los Gastos no 

etiquetados considerados en el Presupuesto de Egresos, c:on excepción de la amortización 

de la deuda; 

VIII , Balance Presupuestario Sostenible: Resultado que se obtiene cuando al final del ejercicio 

fiscal y balo el momento contable devengado, los balance:. a que hacen referencia las 

fracciones VI y VII del presente Articulo, sean m¡¡yores o iguales a cero; 

IX. Ingresos ,excedentes: Los recursos que durante el Ejercicio Fisca l se obtienen en exceso 

de los aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo; 

X. Presupuesto basado en Resultados: Es ta herramienta de la Gestión para Resultados, que 

permite generar informac16n de los recursos póblicos en forma sistemática, apoyando las 

decisiones de asignación presupuestaria, prioritarfamente a los programas 

presupuestarios que generen mayor valor pllblico; 
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XI, Asooiaciones Público-Privadas.: Las asociaciones originadas por iniciativa de la Agencia o 

de los Ejecutores de l Gasto, así como a los proyectos regulados por la Ley de Asociaciones 

Público-Privadas para el Estado y los Municipios de Qu intana Roo, rea lizados bajo 

cualquier modalidad contractual de largo plazo, entre ta contratante y el desarrollador, 

donde este últ imo provee parcial o totalmente la infraestructura y el equipamlen~o 

re,queddos, ton el objeto de prestar servicios a cargo del sector público, a éste o al usuario 

final, desarrollar lnvestígadón aplicada o innovac:ión tecno lógica, de acuerdo con la 

estructura de asignación de riesgos pactada en el contrato, mediante el pago de ,una 

contraprestación a cargo de la contratante o del usuarío del servido; 

XII. CEDQ.ROO: Al Centro de Evaluacfón de l Desempeño del Estado de Quintana Roo; 

XIII. CONAC; Al Consejo Nacional de Armonización Contable; 

XIV. Dependencias: A las sei'laladas en el Artícu lo 19 de la Ley Orgánka de J¡i Adrnin istrac:[ón 

Pública del Estado de Quintana Roo, Incluyendo a su.s respectivos órgano!> 

Administrativ~ Desconcentrados, mismos que son objeto de control presupuestario 

directo por parte de la S1:tcretaría; 

XV. Decreto: .Al Pres u pues-t o de Egresos del Estado de Quintana Roo publicado en el Periód ico 

Oficial del Estado para el Ejercicio Flscal 2024; 

XVI. Ejec:utlvo: Al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo; 
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XV,11. Ejecutol'es del gasto: A los Poderes Legislativo y Judicia l, los órganos Públicos 

Autónomos, así como las Dependencias y Entidades Paraestatales; 

XVIII . Erltidades Paraestatales: los Organismos Descentrii! lízados, las Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria y los Fide icomisos Públicos, constituidos en los términos del Artículo 

2 de la, Ley de las Entldades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Quintana Roo; 

)(IX. Gasto Federalb;ado; Denominado gc1sto desc.ent rafüado,. es el que se Integra por los 

recursos públ icos que el Gobierno Federal tramfiere a los Estados y Municip,ios del pa(s 

para que estos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 

infraestructura e inversión social, seguridad públka, entre otros rubros; 

XX. Gasto No Programable: Las erogaciones que derivan de l cumplimiento de las 

obligaciones legales o del pr,esente Decreto, que no corresponden directamente a los 

programas para proveer bienes y servicios públ icos a l;i población¡ 

XXl. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumpl im ien to de las funciones 

propias de los Ejecut-0res del Gasto de l Estado, que se encuentran directamente 

re lacio nadas con sus programas para alcan.iar sus objetrvos v metas, los cuales tienen un 

decto di recto en la actividad económica v social de la población; 
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XXII. lngreSO$ Propios; los recurso,s obtenidos por las Entidades de la administración Púb lica 

Paraestata l, el Poder Judiclal, y los órganos Públicos Autónomos por sus actlvidade.s de 

producción, oomerclalizaclón o pre.stación de servicios; así como otros ingresos por las 

actlvidades diversas a su operadón, que gene ren recursos; 

XXIII , Inversión Pública: Asignaciones de.stinadas a obras púb li cas, proyectos productivos y 

ac.clones de fomento. lnduye los gastos en estudios de reinversión y preparación del 

proyecto; 

XXIV. Ley de Adqulsloíones: La Ley de Adqui siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes M uebles del Estado de Quintana Roo; 

XXV. Ley de Obras: La ley de Obras Públ icas y Servicios Relacronados con tas Mismas del Estado 

de Quintana Roo; 

XXVI. Órganos Públicos Autónomos; Aqueltos que por d,sposición de la Constítució n Polltica 

del stado Lib re y Soberano de Quintana Roo han sido dot<1dos de tal naturaleta¡ 

XXVII. Pasivos Contingentes: Obligaciones que tienen su origen en hechos especificas e 

lndepe:ndlentes del pa.sado, que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que 

acontezca, desaparecen o se convíerten en pasivos rea les; 

XXVIII . Programa(s) Presupuestarlo(s) (Pp): Ca tegoría programática que permite organitar, en 

forma representatlva y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas y el 
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gasto a cargo de los ejecutores para el cumplimiento de su:. objetivos y mi:tas, asi tomo 

del Gasto No Programab le; 

XXIX. Provls!ones Financieras: Los recu.rsos que la Secretaria podrá constituir con cargo al 

presupuest.o aprobado o moclificado, autorltado y con base en el calendario de 

presupuesto, con el objeto de garantizar la suficiencia presupuestaria; 

XXX. Subsidio.s; Recursos que otorga el Gobierno del Estado a los diferentes sectores de la 

.sociedad, con el propóslto de ¡¡ipoyar y fom ente1 r la producdón, distribución y consumo 

de bienes o servidos; as/ mismo de motivar la Inversión y la lnnovadón tecnológica, 

compensando costos de producción, de distrfbución u otros costos; 

XXXI. Secretaría: La Secretaría de flnanzas y Planeación, y 

XXXII . lransferencias: Las ministracione.s de recursos estatales y federales, que se asignan para 

el desernpefio de las atribuciones que realizan los Ejecuto res del Gasto y que no suponen 

contraprestación de bienes o servtc:ios. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente Decreto, se deberá entender conforme al 

glosario de la ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Flnanc::iera de las 

Entidades Federativas y fos Municipios y las demás leves de la materia . 
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Título Segundo 

Presupuesto de ~gresos 

Capítulo 1 

Asignaciones Presupuei.tales 

ARTÍCUL.O B. En cumplimiento a la.s disposiciones establecidas en el Articu lo 17 y 29 de la ley de 

Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, el Gasto Púb lico Total previsto en este 

Presupuesto de Egresos asciende a la cantidad de $47,352,603,524.00 (Cuarenta y siete mil 

trescientos cincuenta y dos mltlones seiscientos tres mil qu inientos veint icuatro pesos 00/100 

M.N.) que ha sido realizado con base en objetivos y metas planteadas en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2.02.3-2027, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de enero de 2.023, y sobre 

la base del uso racional y eficiente de los recursos y corresponde a la Previsión de los Ingresos 

aprobados en la ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fisca l 2024. 

ARTÍCULO 9. Del gasto total señalado en el .Artículo anterior, el monto destinado para el Gasto 

Programable asciende a $36,453,654,161.00 (Treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y tres 

millones seiscientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

y $10,898,949,363.00 (Diez mll ochocientos noventa y ocho millones novecientos cuarenta y 

nueve mil tresci entos sesenta y tre5 pe~os 00/100 M.N.), al Gasto No Programable, en las 

siguientes proporciones: 



12

     Diciembre 18  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

..... i.t.....-fh+ 
h11 1~..,,:::!=-
<1oNr.-...._.., __ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024 

GASTO PROGRAMABl.E: V NO PROGRAMABLE (Pesos) 

G :sto Importe {$1 Poromt.i)e (%) 

Programable $l6,453.65'1.161.00 77.0% 

No Programa t.le $10,898, '349,363.00 23.()% 

Total $47,l52,60l,5l4,00 100.o,(, 

En el Anexo 10.9 se definen las Prioridades de Gasto contenid.is en el monto del Gesto 

Programable señalado en es te Artículo. 

ARTÍCULO 10, Para el Ejercicio Fiscal 2024, el Gasto Público del Estado de Quintana Roo se asigna 

a los Ejecuto res del Gasto, como se presenta el desglose siguiente: 

ENTE/RAMO MONTO ASIGNADO 

PODER rncunvo $29,460,584,76&.00 

PODER LEG ISLAllVO $73 1,553, 305 .00 

POOER J UOICIAL $985,000,001.00 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS $UOl.i,OOO,S29 .00 

MUNICIPIOS DEL ESTADO $7,715,132,034.00 

RAMO GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA $1,592,575,137 .00 

RAMO GENERAL DE PROVISIONES FINANCIERAS $1,477,940,421.00 

FIAMOGENERALD E DEUDA PÚBLI CA S--3,183,817,-32:9 .00 

TOTAL $47,352.,603,524,00 
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ARTÍCULO 11. Al Poder Ejecutivo, le corresponde un importe de $29,460,584,768.00 (Veintinueve 

mU cuatrocientos sesenta mi llones quinientos ochenta y cuatro mi l setecientos sesenta y ocho 

pesos 00/100 M.N) los cuales contemplan recursos etiquetados de origen federal y se distribuyen 

entre las Dependencias y Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado como 

sfgue: 

1, Se asrgna al Oe.spacho de la Gobernadora la cantidad de $60,852,036.00 (Sesenta millones 

ochocientos cincuenta y dos mil treinta y seis pesos 00/100 M .Jll . .) 

U. A tas Dependencias un importe de $9,917,859,485.00 (Nueve mil novecientos diecislete 

millones ochocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 00/10D 

M.N.) y para la Coordlnaclón General de Comunícadón del Gob ierno del Estado de 

Quintana Roo un Importe de $109,335,423.00 (Ciento Nueve Míllones Trescientos Treinta 

y Cinco Mili Cuatrocientos Veintitrés pesos 00/100) distribuidos de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Z024 

OE LAS DEPEN DENOAS OEl PODER EJECUTIVO 

Pesos} 

Depend e.ncla lm¡;,orte 

secret.iría de Obras P ll bl lea~ ~896.,:¼68,600.00 

Secretaría de Goblerno ~296,971,104.00 

t;'.onJejería JUrldiea del Poder Efe.cutlvo ~34,491,527.00 

Secretaría de Finanzas v Planeacíón ~ 1,S38,048,468,00 

~ecretaría ije. Oe..sarrolla Te.rrítarial Urbano Sustentable ~U4,156,355.00 

Secretaria ele i uri:smo ~ 106,755,056.00 

S=etaria di! Educación ~522,18.9,624.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 202-4 

DE lAS DEPENDENCIAS DEl POOE:R EJECUTIVO 

Pesos) 

De pendencfa Importe 

Secreta ría de O!!!arrollo Eeon 6mieo $119,0¡ó,717.00 

5ecretaría de la Contr.i lona $132,510,004.00 

IS,ec:1'etarfa de Salud $806,105,412.DO 

ecret~rfa de D~;,rrollo A¡¡ropei;uarto, Ru,.1 V Pes,;;, ~293,40l-,37i.OO 

5eaetaria de Eoalogía y Medí e Ambiente $167,195,029.00 

Secrntarfa de Bten estar $1,321,569,405.00 

5eCrét<1ría del Trabajo V Previsión Soci,al $98,303,156.00 

Secretaría de Se¡uñdad audadana $3,464,677,656.00 

otal $9,917,BS9,48S.00 

En las erogaclones previstas para la Secretaría de Seguridad Ciudadana se contempla un monto de 

$64,988,615.00 (Sesenta y cuatro miflones novecientos ochenta y ocJ,o mil seiscientos quince 

pesos 00/100 M.N.) correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública IFASP) 

y una contraparte estatal que asdende a un monto de $16,626,914.00 (Dieciséis millones 

5eiscientos veintiséis mil novecfentos catorce pesos 00/100 M.N.), los cuales están suíetos a 

modificací6n durante el Ejercicio As.cal conforme se establezca el convenio respectivo. 

En las erogaciones de las Dependencias se contemplan los sigu ientes rec\nsos para los Órganos 

Admlnlstratlvos Desi;'Oncentr.idos; 
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PRES U PU ESTO 'DE EGA ESOS 20-24 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRAOOS 0 1; LAS OEPENOE.NCJA5 DEL PODfR EJECUTIVO 

Peso5) 

Oe~nder,da / Órgano Adm ioiwatjyo Oe5,oncentrado Importe 

Coordinación General de Comunicación del Gobierno del Btado de Quintan¡¡ Roo $109,335,423.00 

a,ECRETP\R{A DE G001EllNO 

Secretarla Ejecutiva del Sistema & tatal de Protección ele los Dernchos de Nlf\a1, NlñQS 

., Atlolescernes ~ 11,029,163.00 

,.oordlnaclón Estatal de Protección CMI de Cluint.ana Roo ,61,1!22,860.00 

1Reptt$@nt.ldon del Gcblemo del Estado 1m ID Ciudad de Ml!xlco, OlstrltQ F!!deral $9,989,180.00 

IR11gistrc Publlca cll!: la Propl~dad y d@I Com@rcio del Estado de Quintana Roo 1$36,970,199.00 

!comisión d@ Bll~gueda, de Persona5 del Estado de Q~intana Roo ,13,243,053.00 

lsECRETAEIÍA OE FINANZAS Y PLANEACJÓN 

nstrtuto Geográfico 11 Catastral del Estado di; Quintana Roo 10,919,510.00 

!servicio d~ MmlnlWadón Trtbut,rlil del Estado de Quintana Roo $764,268,62.2.00 

!SEtllE't"AJdA OE DESARROLLO ECONÓMICO 

nstituto Q.uint~natfoense ele Innovación 'I Tecnologí1, 1,,18,803,302.llO 

r-,omlslón Estatal de M1dora Reg1.1tatoría IS,l.5,445.72.~.(IO 

SECRETARÍA OE SALUD 

11\dm.lnistradón del Pa1rimonio de la 811m1fkencic1 Pi.íblica el.el Esrodo de Quintana Roo $12,893 .. 830.00 

~un ta de A_.lst11n~la Socia I Privada de Quintana Roo $5,302,852.00 

~ECRETAR!A OE ECOLOGÍA Y ME:010 AM81t NTE 

Prororadurla de Protección ill Ambi1mt e 1$38,944, rn;.oo 

nstltuto de 8iodiver5idad y Áreas NaturaJes Protegld.1sdel Estado de Quíntar,a Roo ~U,316,544,00 

~ECRETARÍA DE !IIEN ESTAR 

1 n.stllU!O d~ Eamomla so~la I y Sol id ª"ij ~192,66fi,244.00 

Age.ncla de S11gurldatl Allmentarla del Estado de Qulnt-ana Roo $486,978,405'.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2.024 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESC:ONCENTRADOS DE lAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

Pesos) 

Dependencia/ órg¡,110 Adminlrtrat lvo DE!Scancentradó Importe 

5E.CRETARIA Del TRABAJO Y J>REVISIÓN SOOAL 

Servicio Estarnl del E.mp!oo y Capaclrnclón par. el Trabaj o de Qulntilna Roo $20,808,704.00 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

~ntro Estatal ,de Evalua ciót1 y Control ele Confianza $43,285,639.00 

11'0ral $1,86&,023,99S.OO 

En las erogaciones previstas para el Centro Estatal de Evaluación y Con trol de Confianza se 

c:ontemp la un monto de $2,183,201.00 {Dos mi llones ciento ochenta y tres mll doscientos un pesos 

00/100 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y una contra parte estatal 

que ascien de a un monto de $ 3,258,916,00 (Tres mlllones doscientos cincuenta y ocho mil 

novecíentos díeciséis pesos 00/100 M.N.), los cuales están sujetos a mod[ficaclón durante el 

Ejercicio Fiscal conforme se establezca el conven io respectivo. 

111. las erogationes previstas para las Entidades P,uaestatales de lc1 Admlnistraclón Pvb lica del 

Estado ascienden a la cantidad de $19,372,537,824.00 (Di ecinueve m.11 t reclentos se tenta 

y dos millones quinientos treinta y siete m il ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) y 

se distribuyen de la siguiente manera : 
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PRtsUPlJEstO 0E EGRESOS 2024 

OE LAS ENTIDADES PARAESTATAlH DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL ESTADO 

Pe.se,$} 

nticlad Parae:statal Importe 

S,ervlcios Educativos de Qulntn na Roo ,8,488,087,231.00 

,.ol~io de Bach llletes del Estado de Qufnt:ana Roo )863,710,4l'3.00 

~ntro de Estudios de Bach illerato Técnico "Eva Samano de Lópe1 Mateos• S56,163,697.00 

Colegio de Estucllo5 CíentlHcos y Tccnclógfcas del Estado de Quintana Roo $357,446,918.00 

'"o!eglo ele Ed1,cacl6n Profesional Técnlc.a del Estado de Quintana Roo )333,980,597 .00 

IMtltuto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo )120,319,927.00 

nstltuto Estatal para la Edllcadón de J6aenes y Adulto$ >57,516,367.0<l 

lnstit11t0 Tecnológico Supeñor de Fellpe CarrillD Puerto $80,584,815.00 

Universidad Tecnológica d@ Cancll n )127,921,447 .00 

Univl!rsldad Tecnológica de la Riviera Mav., ,54,109,310.00 

Un l\leí$ld;Jd del Ca rlbe $156,226,503.00 

nstltuto de lnfrnestrui:tura Física Educatl,.,. del Estado de Quintana Roo $43,602,161.00 

onseJo Qulntanarroerue de Clen,;la y Tecnolofla 50,063,898.00 

Unlvetstdad lnrettultural Maya de Quintana Roo ¡44,945-,175.00' 

Vnlver.;tdijd Politéoil,a de Qufritana Roo $39,865,633 .00 

Universidad Tecnológica Chetumal $32,828,250.00 

lJnlversld ad Politécnica de Baca lar 2l,105-,!ll9.00 

Univer.idad T~cnDlóstca ele Tu lum s12,ooo,ooo.oo 

Comlslón del Deporte de Quintan-a Roo $264,945,005 .00 

Servfcios Estatá1e! de Salud >4, 679, ?90, 203 .00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024 

OE LAS ENTIOADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PílBUCA DEL ESTADO 

PesosJ 

Entlcl.,d PaTilestatai importe 

Sistema Qulntanarroense de Comunicación Soci,i'I $107,779,681.00 

tomrslón EJttutlva d!! Atendón a Victimas del Estado de Qu[ntana Roo $39,005,828 .00 

binseJo dl! Promoción turística de <hllntana Roo $717,591,282.00 

Plntro de C'oncillilclón Labor.11 del Estado <Je Qul11taria Roo $97,514,1.!12 .00 

rutlimo d!! M011illd ad del Es1ado de Quintana Roo 28,049,957.00 

~lstem0 paro el Desarrnllo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo $1,490,409,075.00 

rutltuto Qulntanarroen.se de la Mujer $.55,901.559.00 

nstitutlo ¡,ara el Di!Sartollo del Pueblo Maya v fas Comunidade$ lndíg~nas del Estado $33.293,82.:lc,00 

be Qu lnta11a Roo 

rutituto Qu In ta narroerue de la Juventud S30,SS4, 733 .00 

Instituto de la C'ultura '( las Artes de Qulntanij Roo $126,934,42.3.00 

Instituto para el De&arrollo v Ffnanciamiento tfol Estado tle Quintana lloo ~ U,004,280.00 

>f!ereta ría Ejecutiva del Slste ma Anlí corrupc:ión del Estado de Quinta na Roo $25,054,386.00 

,ectetatlado Ejecutillo del SlsU!ma E1t;1ta l de Seguridad PtlbUca $1.27,573,092.00 

flrthivo General del ~s\'.<ld □ de Qulmaria Roo 1 19,ll □ ,020.00 

Universidad Autónom~ del Estado de Qufntat1a Rcio i547,528,00S.OO 

'OTAL 119,372.,537,824.00 
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Dichas erogaciones contemplan lo siguiente: 

a) En los Servicios Educativos de Quintana Roo se encuentran previstas las erogaciones del 

Fondo de Aportaciones para la Nómlna Educativa y el Gasto Operativo (FONE) por la, 

cantidad de $7,362,486,080.00 (Siete mil t recientos sesenta y dos millones cuatrocientos 

ochenta y se is mi l ochenta pesos 00/100 M.N.). 

b) En los Servicios Estata les de Salud se encuentran previstas las erogaciones del Fondo de 

Aportaciones pa ra los Servicios de Salud (FASSA) por la cantidad de $2,393,810, 699.00 (Dos 

mil trecientos noventa y tres millones ochocientos diez mil seiscientos noven til y nueve 

pesos 00/100 M.N.). 

e) En el Presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integra l de la familia, se 

encuentran previstas las erogaciones del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) por la 

cantl<.Jc1d de $290,790,515.00 (Doscientos noventa millones setecientos noventa mil 

qulniento-; quince peso s 00/1-00 M.N.), en su componente de As lstenda Social. 

d) En el Colegfo de Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo y el Instituto 

Estatal para la Educ:aclón de Jóvenes y Adultos, se encuentran previstas las erogaciones del 

Fondo de Aportadcnes para la Educaci6n Tecnológica y de Adu ltos (FAETA) por la cant[dad 

de $194,080,553.00 (Ciento noventa y cuat.ro mill ones ochenta mil quinientos ci ncuenta y 

tres pesos 00/100 M.N.). 
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e) En las erogaciones previstas para el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Segurldad 

Pública se encuentra contemplado un rnonto de $77,271,090.00 (Setenta y siete millones 

doscientos setenta y un mil noventa pesos 00/100 M .N.) del Fondo de Aportaciones para 

la Seguridad Pública (FASP) y una con traparte estatal que asciende a un monto de $ 

22,826,213.00 (Veintid6s mrnones ochocientos veintiséis mil doscientos trece pesos 

00/100 M .N.)1 los cuales están sujetos a modificación durante el Ejercicio Fiscal conforme 

se establezca el convenio respectivo. 

f) En las erogaciones previstas para la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 

de Quintana Roo se encuentra co ntemplado un monto de $550,000.00 (Quinientos 

clncuenta mil pesos 00/100 M.N.) del Fondo de Aportadones Pilfll la Seguridad Pública 

(FASP) y una contraparte estatal que asciende a un monto de S 81877,754.00 (Ocho 

mi llones ochocientos setenta y síete mil setecientos cfncuenta y cuatro pesos 00/100 

M .N.), l'os cuales están sujetos a modificación d.urante el Ejercicio Fiscal conforme se 

estableica el convenio respectivo. 

La dístrlbuclóny aplicación de los recu rs.oscit:adosen los incisos al, b)1 c)1 d)1 e) yf) de esta Fraoci6n 

se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Flscal, el presente Decreto y demás 

disposiciones normativas que les sean aplicab les. 
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ARTÍCULO 12. El presupuesto de egresos de la Comi sión de Agua Potable y Alcantarillado dell 

Estado de Qufntana Roo, la Agcmcia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo, 

Fundaclón de Parques y Museos de Cowmel, la Administración Portuaria Integral y VIP Servicios 

Aéreos Efecutivos S.A. de C.V., dependerán en su totalidad ele los Ingresos que cap len por la venta 

de bienes y prestación de servicios como se establece en el Anexo 10.16, de conform idad con la 

norm c1tividad aplicable. 

ARTÍCUL.O 13. Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo 

ascienden a la cantidad de $731,553,305.00 (Setecientos t reinta y un rnillone.s quinhmtos 

cincuentc1 y tres mil trescientos cinco pesos 00/100 M.N.), las cuales incluyen recursos destinados 

para la Audítoria Superior del Estado por la cantidad de $2.19,723,663.00 (Doscientos diec:lnueve 

millones setecientos veintitrés mil seiscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Los pragramc1s, objetivos y metas, así como el desglose de los montos mencionados en el párrafo 

anterior para el Poder Legislativo del Estado de Quintc1na Roo y la Auditoría Superior del Estado, 

se encuentran en el Ane}(o 11 y Ane)(o 12, respectivamente. 

ARTICULO 14. Las erogaciones previstas para el Poder Judiclal del Estado de Quintana Roo 

ascienden a la cantidad de $985,000,001.00 !Novecientos ochenta y cinco millones un pesos 

00/100 M .N.) dentro de dicho pre5 upuesto se -contempla un monto de $ 2S,32s,sgg._oo 

(Veinticlnco millones trescientos veinticinco mlt quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

correspondientes al Fondo de Aportadones para la Seguridad Públlca (FASP), los cua les están 

sujetos a modificación durante el Eiercicío Físcal conforme se establelca el convenio respectivo. 
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Los programas, objetivos y metas, asi como el desglose de los montos mencionados en el párrafo 

anterior para el Poder Judkial del Estado de Quintana Roo, .se encuentran 1m el Anexo 13. 

ARTÍCULO 1S. Las erogaciones previstas para los Órganos Publlcos Autónomos ascienden a la 

cantidad de $2,206,000,.529.00 (Dos mil doscientos seis millones quiniento.s veintinueve pesos 

00/100 M.N.), que se distribuyen de 1.i siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRHOS 20'24 

OE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS AITCÓIIIOMOS 

1Pesos) 

Órgano Público Autónoma tmpcrte 

n5titulo Electoral de Q,11intam1 Ro □ $538,855,039.00 

Comlslón dit los Derechos Huma.r1os del Estada d~ Quintana Roo $72,318,535.00 

idbun;¡I Ele~torol de Qulnt.1na Roo $43,411,.941 .00 

ristf uto de A«eso a la lnform.idón y Prole~ción de Datos Personales de Qulntana Ro □ $53,383,000.00 

fü~alia General d~I Es t ad □ $1,415,967,291.00 

Tribunal de Justld Administra tl11a cl@I Estado de Q.ul r1tan,1 l'too 182,064,723.00 

Total $2,206,000,52.9.00 

Dichas erogaciones contemplan lo siguiente: 

l. En la5 erogaclones prevístas para la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo se 

contempla un monto de $60,863,069.00 (Sesenta millones ochocientos sesenta y t res mil 

sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 
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Seguridad Pública jFASP) et cual está sujeto a modificación durante el Ejerc]cio Fiscal 

conforme se establezca el convenio respectivo. 

11. Para el Institu to Electoral del Estado de Quintana Roo se ~ontemplan recursos para e1 

Financiamiento de los partidos políticos y candidatura.s independientes e.orno se desglosa 

en el A.nexo 10.19 Prerrogativas a Partidos Políticos. 

Los programas, objet ivos y metas, así como el desglose de los montos mencionados en el primer 

párrafo de l presente Artículo se encuentran expuestos en los siguientes anexos: 

¡or11iino Pdbllco Autónomo Arie!<O 

1 r>Stituto E léctoral de Quírita na Reo A.nexo 14 

~omtslón de 101 Derechos Humanos d@I E$cado de Quintana Roo 11\:nello 15 

lrribun.11 Electoral de Qulntana Roo ~e,(() 16 

n:ttití.Jto de Aec~Q a ,lil IZ1fcrmación y Prote«ión de DiJto5 Per50nales de 

Ai,lintilnalloo 
IA.nex,;117 

~scatra General del Es1ad0 de Quinwna Roo !,\nexo18 

lrrlbonal de Ju~tlda AdminlstratlVll del EHado de Quintana Roo !,\ne)lo lS 
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ART'ÍCULO 16 . Las erogaciones previstas para el Ramo General de Inversión Pública ascienden a ta 

cantidad ele $1,S92,575,137.00 (Mil quinientos noventa y dos millones quinientos setenta y cinco 

mil cjento treinta y sfete pesos 00/100 M .N .), corno se desglosa en la sig\Jlente tab la: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024 

DEL RAMO GENERAL DE INVfRSIÓN PÚBLICA 

Pesos} 

conce-pto:; Importe 

Recursos de Llb re Dls pos lción 5100,000,000.00 

ondo de Aporta dones para. el fortaled mlento de las E ntrdades Federativas IF Af EFI 

2024 $669,802,072.00 

ondo de Aportaciones para la Infraestructura Socfal Estatal {FISE] 1024 
$198,269,782.00, 

Fondo de Aportaciones MLlltlp1es {FAM BJls.lco} 2024 $397,113,871.00 

Fondo d@ Ap,otl_adQne$ Múltip les. (FA,M Me~la 5upeñor) 2024 $H1598,915.00 

l',or,do de Aportaciones Múltlples l.FAM Superlor) 2024 5213,790,497.00 

!rotal $1,592,57º5,137.00 

Dichos recursos se ejercerán a través de las dif1mmtes moda lidades de oontratación, en los 

términos de la normatlvidad ap licable, a.sí como también en el cumplímiento de convenfos que se 

establezcan con los Gobiernos Federal y Munícipal. 

ARTÍCULO 17, Las erogadones previstas para el Ramo General de Provisiones Financieras 

-ascienden a la cantidad $1,477,940;421.00 (MIi cuatrocientos setenta y siete millones novecientos 

cuarenta mil cuatrocientos veintiún pesos 00/100 M.N.) que se desglosa a contlnuad6n; 
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i..ormipto.s 

PRESUPUESTO OE EGRESOS ZOM 

DEL RA.MO GENERAL DE PROVtSIONES FINANCIERAS 

F0ncfo de Atención a Desastres Nal\Jrales (FADEN) 

Aportaclorrns a Co nven los 

H OrJora.rlos FiclucEor'ioi de Fideicorn isoi 

~f\/Jclos ele capacltací6n del Instituto para el De.sarrollo Tétrilro de l.,s l-i<1dendas 
Públ[cas (INDE.lEC) 

argas Fln.incier.is wrrespondiente5 a Sil Idos a favor de lil Fede111ción 

?ótenciactón del Fondo de Estabiluaciéln t!e les lneresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF) 

Sa larl.o.s Mlnlrno$ 

Ag1,1lnaldos 
Prgy¡:¡ lenes para FldelccmiIDs 

E•pedl~f6n de Permisos de Pesca Deportiva y Recreatlv. 

Otras Ptovlslo!'les 

Total 

Importe 

13,249, 70S.OO 

>742,940,898.00 

$3,829,2-39.00 

$6!:B,058.00 

24,507,735.00 

106,502 241.00 

SU3,869,441.00 

,369 403,513.00 
!1,870,000.00 

sso,000,000.00 

$64,074,591.00 

1,477,!14D,421,00 

ARTÍCUl .O 18. El Presupuesto asignado en el Ramo General de Deuda Pública asciende a la 

cantidad de $3,183,817,329.00 (Tres mil ciento ochenta y tres millones ochocientos diecis iete 

trescie ntos 11eintlnueve pesos 00/100 M.N .), y se distribuye de la manera como se señala en el 

capítulo 111 del Títti lo Cuarto del presente Decreto. 

ARlÍCULO 19. Las aslgnadones a instituciones. sin fines de lucro u organismos de la sociedad civil 

so n; 
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PRESUPUESTO DE EG RESOS ZIJ24 

ASIGNACIONES A INSTITUCIONES SIN f lNES DE LUCRO V ORGANI.SMOS DE: LA SOCJEDAD CIVIL 

IPesosl 

Mtltutiór, 1.1 Organi5m0 de l¡i Sociedad dvll mpcrte 

Dllt Roji¡ Mexl~• r¡a A. C, $7,000,000.00 

undacl6n il:LE'iON M bko A..t. $47,490,000,00 

Jota l 54,490,000.00 

Los recursos desglosc1dos en lc1 tab l¡i c1nterior están contemplados en el presupuesto asignado a la 

Secretarla de Salud. 

ARTÍCULO 20. A efecto de propordonar un marco de referencia histórico v la perspectiva del 

comportamiento futuro de las erogaciones prevlstc1s en el presente Decreto, en el Anexo 2 se 

presentan los resu ltados y proyecciones de las fina nzas públicas, los rlesgos relevantes para las 

mismas y las estrategias de acción previstas para enfrentarlos, as/ co mo los montos de la deuda 

pública; esto en atención a lo que marca la Ley de Disciplina Financiera de las Entrdades 

Federativas y los Munidpios. 

Título Tercero 
Clasiflcado nes 

Capítulo único 
Clasificaciones del Gasto Presupuestarlo 

ARTÍCULO 21. En el .Anexo 10.1 del presente Decreto se muestra el Presupuesto de Egresos 

según la Clasfficación Admin ist rativa emitid¡¡ por el CONAC, para el Ejercicio Fisi::a ! 2024, no 

obstante, se presenta e.l siguiente cuadro resumen: 
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Concepto 

Sector Púbfl,;o no FI n¡¡n(Áero 

Gobierno Genen1I del Estad o de Q11f ntana Roo 

Gcbiemo E,stntal 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judlcla1 

Organismos Aut.ónomo1 

entidades pa raestatal es V Rdl!lmmlso, 

empresa rii)I e5 y ne f inanciero~ 

no 

Entftlad ~ Para e5!atates Financieras No Maneta rlas 

con partíclpacl6n ~ta tal Mayo rita ria. 

Munlcf pios del Estado 

Oeuda Pil bllca 

Total 

Importe 

$36,442,649,881.00 

$36,442,649,881.00 

$17,081,116,337.00 

$13,158,562,502 .00 

s1.:n,5sl ,.~os.oo 
$985,000,.001 .00 

$2,l06,000,S29.00 

$19,361,S:H,544,00 

$11,004, 280.00 

$ 7, 715,l3 2,034.00 

S3,183,S-l 7,329.00 

$47,3.52,603,524.00 

ARTÍCULO ZZ. En el Anexo 10.2 del presente Decreto se muest ra el Presupuesto de E,gresos segun 

la Cl<1sif1c:adón Funcional del Gasto emitida por el CONAC, para el Ejercicio Fiscal 2.02.4, no 

obsta nte, se presenta el siguiente resumen: 

Finalid~d Importe 

Gobierne Sl2,959,4S2,898.00 

Desarrollo Social $ll,087,10ó,93l.DO 

Desi)rrcllo Ecoo6mico $2,407,.064,330.00 

Otras no clasificad as eri luncfories 
$10,898,9-49,363.00 

anteriores 

Tc t:11.I $47,352,603,524.00 
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ARTÍCULO 23. En el Anexo 10.3 del presente Decreto se mve,trai el Pre,upuesto de Egre~os según la 

CJaisific~clón Progra rnát ir;:¡¡ emit ida por el CONAC. 

Claslfieacíon Progra m:ltica 

Programas Pr~upuestll rlos 

Programas 

Subslclíos : Sector Social y PrJvaclo o Emlclades Felleratlvas y Munlcfplos 

S11jetos a Reg;l¡¡s de Operactón 

Otros Subsidios 

Desempeño de las Funciones 

Prestación de Servicios Públicos 

Provisión di! Biene~ Públicas 

Plan eación, segui míe11to y evaluación de polftltl!s pú bll~ 

Ptomoción v fomento 

Regulación v scupervislón 

Espedflcos 

Proye_ctos de I nverslón 

Admi nistrativos v de Apoyo 

Apoyo al procesa presupuestario y para mejorar la i?ficlencia instlt11cional 

Apoyo a 1.1 fund6n pública y al mejora mlen to de I a gestión 

Operaciones aj enas 

Compromt1>os 

Obllg~d oncs de cumplimiento de resoluciÓll Ju risdiccional 

Oesastres N atu ra1es 

Obl g;iclones 

Pl!nt lané$ 'I Jubilaciones 

Aportaciones a la segurid~d social 

s 
u 

I; 

B 

p 

F 

G 

R 

K 

M 

o 

w 

N 

T 
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i>rogramas de Gasto FederaJl!ado (Gob cmo Federal) 

G~it'o f edera lliado 

Part:lclpadones a entid11d~s·f@dQratlvas y mun clplos 

Costo financiero, deuda o al)OVOi a tleudore~ y vhe1rradores de ra banca 

Adeudos de @Jercldos físca les 011 tenores 

e 
D 

H 

ARTÍCULO 24. En el Anexo 10.4 del prese.nte Decreto, se desglosa, el Presupuesto de Egresos que 

íntegra 117 Programas Presupuestarios y Proyectos, cada Programa Presupuestario cuenta con su 

Matriz de lndic.idores para Resultados (MIR), que se encuent ran alineados al Plan Estatal de 

Desarrollo (PED) 2023 • 2027 y a los programas derrvados de este, mismas que se encuentran 

1 den tiflcad as por En te Público en e I Anexo 9. 

Los Ejecutores de l Gasto d(}berán garantiza r el ej ercicio de los recursos an los compomm tes de los 

Programas Presupuestarlos diseñados bajo la metodo logía para el Desarrollo del Anexo Transversa l 

de Igualdad Sustantiva y No Violencia contra las Mujeres y Ni ilas de Quintana Roo y Anexo 

Transversal Antkorrupción del Estado de Quintana Roo, mismos que se relacionan en los Anexos 

10 .. 10 y 10.18. 

ARTÍCULO 25. En el Ane,co 10.5 de l presente Decreto se muestra el Presupuesto de Egresos en su 

cla.sifi cación Funciona 1-Progrnmática. 

La proporción de Programas Présupuestarios según el Gasto Programable y No Programab le es la 

siguien te : 
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Pro11ramu 
GHtD 

Presu.J1uestariO$ 
Montos ,ele los Programas Pol'Cllntaj c 1%) 

Pwgr~ rri a ble 112 ;,36,453,654,161 ,00 77.<JY. 

No Programabfe 5 s10.89S,949,a63 .oo 23.0% 

!Total 117 $47.3S2.603.S24.00 ;1.0D.o% 

ARTÍCULO 26. En el Anexo 10.6 del presente Decreto se muestra el Presupuesto de Egresos según el 

Clasificador por Tipo de Gasto emit ido por el CONAC. 

ARTíc:uw 27. l:n el Anexo 10.7 del presente Decreto se muestra el Presupuesto de Egresos segt.ln la 

Clasificadón por Objeto del Gasto emitido por el CONAC, se distribuye a cuarto ni11el, no obstante, en 

este apartado se presenta a ni11el Capitu lo del Gasto. 

Capít-u 111 del Gi!stcl Total 

1000 Servltios Person¡¡les $3,013,78:3,458,00 

2000 Materiales y Sumin(:stros $703,186,586.00 

3000 S11rvitias Gener,1les $3, 623,825,603,00 

4000 Tran:.ferendas, Aslgna~lones, Subsldlos v Otras $25,236,897,974.00 

A\'tldas. 

5000 Bienes Mu!!bles, Inmuebles e Intangibles. $13,.389,487.00 

6000 lrive rs ión Pcl bllta $2,388,961,236.00 

7000 ,nversion.es Fínancieras v Otras P~ovlslones $1,4~5,940,421.00 

8000 Participaciones v Aportacior1es $7,687,801.430.00 

9000 Deuda publl c:u $3,183,817,329 ,00 

Total $A7,3.52,603,S24,00 
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ARTÍCULO 2.8. En el Anexo 10.8 del presente Decreto se muestra el Presupuesto de Egresos según 

el Claslficaclor por Fuente de Financiamiento emít ido por el CONAC, mismo que permite identificar 

el origen de los recursos del gasto. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

5ECRETAR[A OE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2DlA 

C1asifícad ó11 por Fuente de l'lnanciamlento 

!Cifras M Pes~) 

Concepto Importe 

,No Etiquetado $29,8St,S01,97S,00 

Recursos flseale~ $ 11,100,37S,81L00 

Fina nclamlentos Internos $0.00 

1 ngresos Proplo1 $0.00 

Rét\lr$0$ Fei;lerate:s $18, 7$1,116, 164.0IJ 

Etiquetado $17,51>1,101,~9.00 

~l!Cllr$OS Fedetal<!S $17,501,101,549.00 

Tohl $47,35l,603152.4.00 

Las dfras pueden pre$e-n ta, d.ierendas par redondea. 
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Tlt\J lo C\J arto 
De la Admlnlstraclón y Ejercicio del Presupuesto 

Capítulo 1 
De la Administración y Ejercicio del Presupuesto 

ARTÍCULO 2.9. Las personas titu lares de las Dependencias, Ent idades paraestatales, Poder 

Legts latlvo, Poder Jud icial y órganos Póblicos Autónomos en el ejercido de sus presupuestos 

aprobados, sin menoscabo de las responsab llldades y atribuciones que les correspondan, veJarán 

que en todo momento se ejecuten las acciones correspond ientes para alcanzar con oportunidad 

y eficiencia las metas y objetivos previstos. 

Cada Ejecutor del gasto será directamente responsable de: 

a) El ejercido del gosto de su presupuesto ¡¡probado en este Decreto, con base en los 

principios de legalidad, .honestidad, eficacia, eficíencia, economía , racionalidad, 

austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas; asl como de la obtención de 

resultados, de l monitoreo y la eva luación del desempeño de los programas 

presvpuestilrios; 

b) Observar la normatlvidad aplicable que le rija. En caso de Incumplimiento, se 

respons.ibi lizará a las personas servidoras públicas correspondientes; 

e) Cubrir los compromisos contraídos con te rceros, con sujeción a este Decreto, y 
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d) Pagar las contribuciones Federa les, Estatales y Municipales según corresponda, c:on cargo 

a sus Asignaciones Presupuestales y de conformidad con las disposiciones vigentes. 

AR.TÍCUL0 30. Las erogaciones previstas en este Presupuesto de Egresos incluyen et uso de 

ingresos Propios de las Entidades Paraestatales que estén facultadas para captar recursos por la 

venta de bienes y prestación de servidos, mismos que deberán ser destinado5 a sus Programas 

Presupuestc1rios como se establece en el Ane.xo 10.16, de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

En el caso de l Poder Jud icial y Órganos Púb licos Autónomos, para financiar su Gasto Corriente y/o 

Gasto de Capital, será de a1;;uerdo con lo dispuesto en los ordem1mientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 31. Los Ingresos Excedentes derivados de la venta de bienes y prestación de servicios 

de las Entidades Paraestatale.s y los de Libre Disposrdón del Estado, se destinarán conforme lo 

establece el Articu lo 14 de la ley ele Disciplina Financrerc1 de f¡¡s Entidades Federativils y los 

Municipios y el Articulo 35 apartado b) de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de 

Quintana Roo. 

ARTÍCULO 32. La personil titu lar del Ejecutivo, por tonduc:to de la Secretaría, en cumplimiento de 

la normativldad aplicable, podrá reasignar, entre los programas aprobados en el presente Decreto, 

las disponibilidades presupuestarlas que se obtengan corno resultado de aplicar las norm;is de 

discip li na presupuesta!. 
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ARTICULO 33. En caso de que se presenten situaciones extraordinarias o Imprevisibles que deriven 

de fenómenos naturales, condiciones sanitarias o de seguridad pública que requiera n para su 

atención Inmediata la erogad6n de recursos adidona1es a los autorizados, la persona titular del 

EJecutívo, por conducto de la Secretaría, adoptara las medidas presupuestales pertinentes. 

ARTÍCULO 34. La Secretaría podrá, en el uso de sus Facultades y atribudones, reservarse la 

autorización de la ministración de recursos, a las Oependem:fas y Entidades Paraestata les, en los 

supuestos slgulentes: 

l . Cuando no envíen a la Secretaría, información periódica sobre el grado de avance físico y 

Financiero de los programas, as/ como de las mel#s reallzadas; 

11. Cuando no envien .la información que les sea solici tada dependiendo de la importancia y 

caracte rísticas propla.s de los pro¡:ramas a su cargo; 

111. Cuan(lo na proporcionen la información a la Secretaría por los medios establecidos; 

IV. Cuando por conducto de Secretaría de la Contralorfa se detecten desviaciones en las metas 

o en el destino del gasto; 

V. Cuando en el seguimiento del ejerclclo de su presupuesta resu lte que no cumplen con la 

aplicacl6n de los recursos aprobados conforme a los prag.ramas autorizados; 

VI, Cuando en el desarrollo de los programas se obse rven desvh1ciones de los recursos 

asign<1dos a los mismos; 
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VII. Cuando el ejercicio de su presupuesto no se lleve a cabo esttictamli!ntli! [;Oíl base en los 

calenda rios autori~ados; 

VIII. Cuando logren auto sustentabllidad financiera; 

IX. Cuando no presenten el co nvenio suscrito por las autoridades facu ltadas, y 

X. cuando no exLstan las condidones presupu.estarias para.seguir otorgándolas. 

ARTÍCULO 35. La persona titular de l Ejecutivo, por conducto de ta Secretaría, podrá autoriur las 

adecuaciones de recursos, as! como eroga e-iones adklonales con cargo a los ingresos excedentes 

de líbre disposición que perciban tas Dependencias y Entidades Paraestatales, para su ap licación 

de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Disciplina Financiera de las Enttdades Federativas y los 

Municip ios, y l,1s disposiciones est¡¡bleddas en el presente Decreto. 

Para efectos de lo referido en e l párrafo anterior, las Dependencic1s y Entidades deberán adecuar 

los objetivos y metas de sus Programas presupuestarios en c1;1nsiste nc;lc1 con las modificaciones de 

recursos. 

ARTÍCULO 36. En caso de que se recauden ingresos excedentes que tenga n la caracteristica de 

libre disposición para e l Estado, éstos deberán destinarse c1 los conceptos que para el efecto señala 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Munlcip fos y la Ley de Presupuesto 

y Gasto POblico del Estado de Quintana Roo. 
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ARTÍCULO 37. Lo.s subsidios y t ran.derenr;lc1s con cargo a los recursos de libre Disposlr;lón de origen 

Estc1tal previstos en este presupuesto de Egresos asignados a las Entidades Paraestata le·s que no 

hayan devengado ni ejercido a,I 31 de diciembre del mismo año de su otorgamiento, no podrán 

ejercerse en el año Inmediato posterior. En co nsecuenci¡¡, las Entidades Parc1estatafes, deberán 

reintegrar el importe dispon ible y, en su caso, los rendlmlentos obtenidos a la Secretaría dentro 

de los primerns quince dic1s hábiles siguientes al cie rre del ejen:lcfo. Queda prohibida cua lquier 

situación que tenga como propósito evitar el reintegro de recursos no devengados al flnal del 

eje rcic.l o ·fl sea l. 

L,os recursos de Libre Dísposlción que, al 31 de dldembre del 2024 se hayan devengado y e)err;ido 

pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pegos res pectivos a más ta rdar durante el 

primer trimestre del eiercicio fisca l 2025, o bien, de c:onformidc1d con el ca lendc1rio de ejecución 

estableddo formalmente; una vez cumplído el ptazo referido, lo$ recursos remanentes deberan 

relntegrarse a la Secretaría a más tardar dentro de los 15 dias natura les siguient es. 

ARTÍCULO 38. En cumplim tento al Artículo 17 de la Ley de Disciplina Financie.ra de li!s Entidades 

F'ederativas y los Municipios, a más tardar el 15 de enero de cada año los Ejecutores del Gasto 

deberán reintegrar a la Tesore ría de la Federatlón, mediante los mecanismos establecidos pani tal 

efecto, las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio f lscat 

fnmedlato anterior, no hayan sido devengadas. Sin, perjuiclo de lo anterior, las Transferenc.ias 

federales etfquetades que, al 31 de didembr¡¡ del ejercicio fisca l inmediato anterior se hayan 

comprometido y aqué llas de11engadas pero que no hayan sfdo pagadas, deberán cubrir los pagos 

res pectivos a más tardar durante el primer trimestre del e/ercfcio fiscal sigu iente, o bien, de 

conformidad c:on el ca lendario de ejer;udón establecido en el r;onvenio correspo.ndiente; una vez 

cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesore ría de la 
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Federación, a más tardar dentro de los 1S días natura les siguientes. los rei ntegros deberá n induir 

los rendimientos financieros generados. 

ARTlcULO 39. la Secretaría podre\ em ftir durante el Ejercido Fiscal 2024, disposiciones sobre la 

operación y el ejercicio del gasto presupuestario. 

A.RTÍCULO 40. l os recursos destinados a los Programas Presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 

2024, disefladO.$ ba)o la Metodologíci del Mart:o Lógico y que forman parte de l Presupuesto basado 

en Resultados, ascienden a la cantidad de $33,383,138,603.00 (Treinta y tres. mi l trescie ntos 

ochenta y tres millones dento treinta y ocho mfl seiscientos tres pesos 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO 41. los Ejecutores del Gasto deberán publicar en sus páginas web oficiales a más tardar, 

cuatrn días natu.rales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el Reporte General 

de Integración programática - pres upuesta! con base en la Metodología de Marco Lógico, 

debiendo fnformar y remitir de forma parale la a la Secretaría las ligas para que sean agregadas en 

la Plataforma de Transparencia Presupue.starf;i Quintana Roo. 

ARTÍCULO 42. los Ejecutores del Gasto deberán publicar en sus páginas web oficiales a más tardar, 

slete días natu ra les posteriores al término de cada lrimestre, los reportes de seguim iento de 

lndícadores de clesempeiio, med ios de verificación, así oomo el reporte del ejercicio de sus 

recursos. Debiendo informa r y remitir de forma parale la a la Secretari¡¡ las ligas parc1 que sean 

agregadas en la Plataforma de Transparencia Presupuestarla Quintana Roo. 
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ARTÍCULO 43. Sólo se podrá constitu ir o incremen tar el patrimonio de fideicom1sos con recursos 

públicos y participar en el capital social de las empresas, co n la autorización que l.1 persona t itular 

del Ejecutivo del Estado emita a través de la Sec retaria en los términos de las disposidones 

apl icables .. 

ARTÍCULO 44. La Secretaria llevará el registro y control de los fide icomisos en los que partid pe el 

Gobierno del Estado, mismos que se desglosan en el Anexo 10.13. 

ARTÍCUW 45. La persona titular del Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones, a través de la 

instancia correspondiente está facu ltada para realizar donaciones, contribuciones o ¡¡yudas 

destinadas a los diferentes sectores de la población e fnstltuclones públicas o privadas que 

desarroll en actividades sociales, cu lturales, deportivas, de beneficencia, de fomento a la salud u 

otras, para la continuación de su labor social. Dichos recursos serán otorgados en forma directa o 

mediante la creación de fondos a través de la normativídad aplícable. 

ARTÍCULO 46. Las Dependencias que reciban donativos en dlnem, previamente deberán co ntar 

con la anuencia de la Secretaría. Dichos recursos deberán registrarse en la Cuenta Pública 

conforme a las disposiciones gene rc1les que em[ta la Secretaríc1 . 

Las Entidades Paraestatales que reciban donat.lvos en dinero, deben observar to dispuesto en el 

Artículo 86 del prese nte Decreto. 
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Capítuloll 
Servíc:ios Personale$ 

ARTÍCULO 47. Las asignaciones presupuesta les de recursos para cubrir los servicios personal es de 

los Ejecutores del Gasto, durante el Ejercicio Fiscal 2024, en cump límiento al Artículo rn, Fracción 

11 de la L.ey de Disdpllna Financiera de las Entidades Federativas v los Municip1os comprenden: 

a) Las rernuneradones de los se r-vfdores públicos, desglosa do en PercepcJones ordinarias y 

extraordinarfas, e incluyendo las erogaciones por concep«> de obligaciones de carácter 

fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 

b) las prevlsiones salaria les y económicas para cubrir los Incrementos sa larla les, la creación 

de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. 

ARTÍCULO 48. Las erogaciones co n cargo al Presupuesto de E;gresos de- la P'l<1ntil la de Persom1I para 

el Ejercicio Fiscal 2024, se regfrán por las disposiciones contenidas en este Decreto, por la Ley para 

Regular las Remuneraciones de los Servidores Públicos de los Poderes del Estado, de los 

Municipios y de los Órganos Autónomos de Qu1nt<1na Roo y las demás disposiciones ap licables en 

la materia. 

Asfm ismo, los Ejecutores del Gasto deberán sufetarse a los Procesos establecidos por la Secretaría 

para disponer de los recursos presupuestales en las partidas específicas pertenecíentes al Rubro 

de Gastos en Servicios pe rsonales . 
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ARTÍCULO 49. las personas servideras públic.is, ocupantes de las plazas de las Dependencia s y 

Entidades Paraestata les, percibirán las remunerac,ones, en apego a lo5 Tabu!adore5 de Sueldos y 

Salarios, contenidos en el Anexe 4 y 7 respectivamente; sin que el toti! I de erogaciones para cada 

uno exceda de los montos ap robados en este Presupueste. 

ARTÍCULO SO. Las personas servideras públicas, ocupantes de fas plazas d ¡¡¡ los Poderes Leglslativo 

y Judicial, así como de los Órganos Públicos Autónomos, percibirán las remuneraciones, en apega 

a los respect.lvos Tabuladores de Sueldos y Salarios, de acuerdo con los Anexos 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18 y 19 sin que el total de erogc1ciones exceda los montos aprobados en este Presupuesto. 

El presupuesto de remune raciones no tendrá caraclerlsUc-as de techo fi nanciero autorizado, ya 

que estará en fu nción de la plantilla de persona l autorizada, por lo tanto, las economlas que se 

generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercido, salvo lo que determine la 

Sec.ret.irl., . 

ARTÍCULO 51. En cumplimlento a lo establecido en el Artículo 35 apartado A, Fracción V segundo 

párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del, Estado, la Secretaria ll evará el registro y 

control de las ero11aciones de Servicios Personales, 

ARTÍCULO 52. En nlngün caso s-e actualizará y aplicará tabuladores de sueldos y sa larios sin la 

vaUdadón y la autorizacíón, en el caso de Dependencias v Entidades Paraestatales por la 

Secretaría, y en lo que se refiere a los Poderes legíslatlvo y Judicial, y Órganos Públt.cos Autónomos 

po r la Legislatura del Estado. 
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ARTÍCULO S3, Ninguna persona servidora públíca podrá ~cibir remune.radón por e1 desempeño 

de 5U función, empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para la Persona Ti tular del 

Ejecutivo, salvo la seña lada en el Artícu lo 165 Fracción III de la Constitudón Política del Estado 

Libre y Soberano de Quintana Roo. 

ARTÍCULO 54. Las erogarlones destinadas a los Servicios Persona les de las Dependencias 

ascienden a $3,013,783,458.00 {Tres mil trece millones setecientos ochenta y tres mil 

cuatrocientos ci ncuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con 8,124 plazas de co nformid.id con el 

Anexo 3 de este Decreto. 

ARTíCULO 55. Las plazas para los Servicios Educativos de Quintana Roo ascienden a la cantidad de 

30,941 que son financ iadas con recurso Federal y se desglosan en el Anexo S. Así mismo las plazas 

para tos Servlcíos Estatales de Sa lud ascienden a la cantidad de 7,762 que co nstan de médicos, 

paramédicos y auxiliares, mismas que se desglosan en el Anexo 6. El desglose de las plarns de 

otras Entidades Para estatales se encuentra en el Ane~o 7. 

ARTÍCULO 56. tas Dependencias y Entidades Paraestatales, en caso de necesidades de pla.za.s, 

deberán justificar plenamente y demostrar que su contratación tendrá impacto sobre los 

resLJltados en el cu mplimiento de los objetivos institucionales para el Ejercicio Fiscal 2024 y 

subsecuentes, con apego a ·la Ley de Discipli na flnanclera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, 

ARTÍCULO 57. Para la crea~ión de femuneracio nes adicionales o la modificación de las existentes, 

se deberá contar con la suficiencía presupuestaria en apego a la normatividad aplicable. 
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ARTÍCULO 58. Las Dependenclas y Entidades Paraestata les podrán actualiiar sus estructuras 

orgánicas y organigramas, teniendo como fecha límite para la recepción de la información el dia 

16 del mes de febrero de 2024, debiéndose sujetar a los lineamientos para regu la el proceso de 

revisión y dlctaminaclón de las estructuras orgánicas y organigramas de las Dependencias y 

Entidades de la Admlnistradón Públlca Estatal y hastc1 el 17 d11 mc1yo del 2024 parn obtener el 

dictamen. 

Los Órganos Públicos Autónomos deberán apegarse a las fechas establecida.s en el párrafo 

anterio r para la actualización de sus estructuras orgánícas y organigramas autori zados, con la 

fin¡¡lidad de validar la estructura programática en correlación con la estructura orgánica y 

organigramas. 

Aslmísmo, los Ejecutores del Gasto de nueva creación se deberán sujetar a los lineamientos antes 

mencionados. 

La actual ización señalad a en este Articu lo procederá siempre y wando no Implique un incremeino 

en las asi.gnadones presupuest'ilñas autorizadas. 

Capitulo 111 
Deuda Pública 

ARTÍCULO S9 , El monto del servido de la Deuda Públfca del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 

asciende a la cantidad de$2,483,817,329.00 (Dos m il cuatrocientos ochenta y tres millones 

ochocientos diedslete mil trescientos ve int lm,H::v11 pesos 00/100 M .N.), compu esto por: 

$2,367,258,031.00 !Dos mil trescientos sesenta y siete millones doscientos cincuenta y ocho m il 
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treinta y un pesos 00/100 M ,N) que corresponden al Servicio stimado de la Deuda Pública a Largo 

Plazo y $116,559,298.00 (Ciento dieciséis millones quin ientos cincue nta v nueve mi l doscientos 

noventa y ocho pesos 00/100 M .N.) que corresponden al Servicio de la Deucla Estimada del FAFEF 

Potenciado. Lo anterior se desglosa en los Anexos 2.3 y VI del presente Decreto. 

ARTÍCUL.O 60. El saldo neto de la Deuda Públ ica directa de l Gobierno del Estado de Quintana Roo 

contratada con la banca de desarrollo v la banca privada s.e estlma en $19,686,141,813.00 

(Diecinueve mil seiscientos ochenta y seis millones ciento cuarenta y un mil ochocientos trec.e 

pesos 00/100 M .N.), con fecha de corte al 30 de septiembre de 2023, misma que, al ejercer el 

refinancfamfento y/o reestructura en los termines que establece el Artículo 15 de la Ley de 

lncresos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024, la Secretarla ap ltcará las 

adec;uc1ciones presupuestaria.s correspondientes. El deta lle del saldo neto de la Deuda Pública 

directa se presenta en el Anexo 2.7. 

ARTICULO 61. Para el Ejercido Fiscal 2024 s:e estab lece una asignación presupuestarla 

de $81,620,761 .. 00 (Ochentil y un mil lones selsclentos veinte mil setecientos sesenta y un pesos 

00/100 M .N.) que será destinada a la amortización de la deuda, $2,:189,998,446.00 (Dos mil 

tresclentos ochenta y nueve millones novecientos noventa y oi:ho mil cuatrocie ntos cuarenta y 

seis pesos 00/100 M .N.) para el pago de intereses, $12,198,122..00 (Doce millones ciento noventa 

y ocho mil ciento veintidós pesos 00/100 M .N.) para otros gastos de la deuda: 
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COSTO DEL SERVICIO DE LA DEUDA 

(Pesos) 

CONCEPTO IMPORTE 

9100 Amartizadón de la Deuda Pública $81.620,761,00 

9200 n t N@!l?S de !a Deuda Públlca ~2.,389,9'98,446.00 

~400 G,1st.0$ tle la Deuda Públrca ~ll,195, lROO 

TOT.AL $2,4113,817,329"00 

Las Cifras pueden presenta r difere ncias por redondeo. 

ARTÍCULO 62. En cump limiento a lo previsto en el Articu lo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de 

tas Entidades Federativas y los Municipios, se hace de conocimie nto que el monto máximo de 

endeudamiento anual es el Equivalente al 5.0 % (cinco punto cero por ciento) de los Ingresos de 

Libre Disposición a que se hace referencia en la ley de Ingresos aprobada para el Ejercicio Fiscal 

2024. 

ARTÍCULO 63. Dentro del presupuesto de egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, se estab lece un 

importe que asciende a $700,000,000.00 (Setedentos mill ones de pesos 00/100 M.N.) para el 

pago de AOEFAS. Monto que obedec.e a lo estipulado en el Artículo 12 de la ley de Discipl ina 

Flnanciera de las Entidades Federativas y lo~ Municipios. 
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CONCtPTO IMPORTE 

!Adeudos de EJ,m:lclos Pisca les Ar>titdores 
9900 ~71MMOO,OOO,OO 

[ADEFAS] 

ARTÍCULO 64. Para el ctJmplimlento de los pagos por concepto de ADEFAS se deberá cumplir con 

lo fndfcado en el Artfculo 12 de La Ley de Dlsclplina Fi n,mdera de las Entidades Federativas y los 

Municiplos con los siguientes requisitos: 

1,. ADf FA Contable. Deberá demostrar que estó! debidamente contabiliz.ado como gasto devengado 

al trei nta y uno de diciembre del ejercicio fisca l ante rior. 

11 . AOEFA Presu puesta!. Contar con dlsponibílidad presupuesta!, que esté comprometido y 

devengado conforme al ca lendario del presupuesto de egresos del ejercicio Inmediato anterior, 

con la documentación comprobatoria que dichos gastos COl'T'éSponden a tal ejercicio, que su pago 

no exceda del primer trimestre del ejercicio fiscal en curso y contar con la <1utcrización de la 

Secret<1ria. 

Titulo Quinto 

Gasto Federallzado 

Capítulo Único 
Transferenc ias Federales cor,respondlentes al Estado va los M unicipios 

ARTÍCULO 65. El Presupuesto de Egreses contempla recLJtsos que ascienden 

a $36,252,227,713.00 (Tre inta y seis mil doscientos ci ncuent a y dos millones doscientos veintisiete 

mil setecientos t rece pesos 00/100 M.N.), proveniente del gc1sto federa ltzado. 



46

     Diciembre 18  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este Artículo se reallzarán de 

conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el cc1so de los programos que preveiln la ;iportación de recursos federa les para ser ejercidos de 

manera concurrente c:on recursos estatales, el Gobierno debetá rec1lluir las aportaciones de 

recursos que le corre.spondan en las cuentas espedflcas correspondientes, en los plaio.s 

establecidos a partir de la recepción de los recursos federales. 

ARTÍCULO 66. En 1as erogaciones a que se refiere el ArtíC1Jlo anterior, esUn previstos los Fondos 

de Aportaciones para el Fortalecimiento Munic:ipal y para la Infraestructura Social Municipal. La 

d¡stribudón y aplicación de los recursos se rea lizará conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscc1 I y en este Dec reto. 

En el Anexo 8.1 se muestra la Integración de los reourso.s prevístos en este Presupuesto p~r 

concepto de transferencias a los Municipios del Estado provenientes de los Ramos 28 

"Partlclpaciones a Entld.ides Federativas y Municipios" y 33 "Aportaciones Federales para 

Entídades Federativas y Munidptos" . en atención a 1as estrmaclones. lncluldas en la Ley de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Lo.s montos del Anexo 8.1 son estimaciones y están sujetos a los- montos estab lecidos en el 

Presupuesta de Egresos de la Federar;:lón, a las modiflc:adones que durante el Ejerch;lo Ftsc¡il 

apruebe y comunique el Gobierno Federal y a los cambios de los coeficientes de distribución por 

municipio, motivo por el cual la estimación no significa compromiso de pago definitivo. 
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Los montos totales definitivos por cada componente que los conforma, clasificado por municipio, 

serán publicados en et Periódico Oficio! del Estado de Quintana Roo, de conformidad con las 

dlsposic.iones legales apl icab les. 

ARTÍCULO 67, los recursos previstos para las participaciones y aportaciones a Munic:ipios del 

Estado para el Ejercicio Fiscal 2024, asciende a: $7,687,801,430.00 (Siete mfl selsdentos ochenta 

y siete millones ochocientos un mil cuatrocientos t reinta pesos 00/100 M.N.); ésta podrá 

modificarse de conformidad con el monto de los Ingresos que por acciones de coord inación fisca l 

federa l rea ltce el Estc1do y deriviildo de la actualización de cifras del impuesto predial que incidan 

en su distribución en los término$: de la l ey de Coord inación Fisca l del Estado de Quintana Roo. 

ARTICULO 68. En la celebración de convenios u otros instrumentos Jurídh:::os que suscriban los 

Ejecutores del Gasto, en los que Impliquen una aponac.ión de recursos por parte del Estado., 

estarán sujetos a la autori:raci6n expresa de la Secretaria de acuerdo con la dispon ibilidad 

presupuesta!, y el cump limiento del protocolo que la misma establezca para ta l fin. 

Se contempla un monto de $27,330,604.00 (Veintisiete millones trescientos trelnt¡¡ mil seiscientos 

cuatro pesos 00/100 M.N .} para transferir a los municlpios del Estado, que corresponden al 20% 

de la recaudación del Impuesto a la venta final de bebidas alcohólicas en envase cerrado, excepto 

cervezas, contemplado en la Ley de lnsresos de l Estado de Quintanc1 Roo, para el Ejerc:icío Fiscal 

2024 y previsto en el Anexo 8.2 
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T(tulo Sexto 
Del Impacto Presupuestarlo 

Capltulo Único 
Estimaoíón de Impacto Presupuestario 

ARTÍCULO 69. La Secretaría, realizará una Estimación de Impacto Presupuestario de las iniciativas 

de Ley o Decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura, del Estado. Asimismo, 

reatlza rá Estimadones sobre el Impacto Presupuestario de las disposiciones administrativas que 

emita el Ejecutivo que impliquen costos pcira su imp lementación. 

Todo proyecto de Ley o Decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Leglslat\Jra del Estado 

deberá incluir en su dictamen correspondiente una Estimación sobre el Impacto Presupuestarlo 

del proyecto. la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

Legislación Estatal, se realizará en el marco del principio de balance presupuestarlo sostenible, por 

lo c;ual, se sujetarán a la capaddad financiera del Estado. 

ARTÍCULO 70. La Secretaría est.ablee-erá l;is polititlls, plc1zos y procedimientos a seguir para la 

emisión de las Estimaciones de Impacto Presupuestario. 
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Tít ulo Séptimo 
Ejercicio y Control Presupuesta! de l Gasto Público 

capítulo únic-0 
Ejercido del Gasto Publico 

ARr lcULO 71. En caso de que dun,nte el E;je rcido Fiscal disminuyan los ingresos previstos en la 

Ley de Ingresos, el Ejecutivo, por conducto de la Secretarla, a efecto de cumplir con el prl ncip lo 

de scsten ibrlidad del Balance presupuestarlo y del Balance presupuestario de recursos 

disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rub ros de gasto, conforme lo 

señala el Artícu lo 15 de la Ley de Disciplina Financler¡¡ de las Entidades Federativas y los 

Munidpios. 

ARTÍCULO 72. La persona titular de l Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, en el ámbrto de sus 

atribuciones, podrá autorl.:c11r la minístració n, reth.1cd6n, suspensión y en su caso terminación de 

las tra nsfe rencias y subsidies previstos en e,ste decreto con cargo a los presupue"stos de las 

Entidades Paraestatales. Asimismo, autoriiara y determinara el orden a que se sujet ara la 

m.in lstración y ejercicio de est os. 

Los Municipios a través de su Presidencia Municipal, podrán solicitar a la Secretarla, transferencias 

extraordinarias en ca lidad de sub5idio, al no lmpllcar contraprestacJón alguna, co n la finalidad de 

apoyarlo5 en sus funciones y operación, siempre y cuando establezcan claramente el destino de 

los recursos y Justjfiquen la nece.sidE1d de los mismos, con objetlvos y metas cuantlficc1bles, a través 

del convenio respectivo. Las trc1nsferenclas el(traordinarlas serán autorriadas por la Secretaría a 
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través de los- mecanismos que previamente establezca y se tendrá que contar con la suficiencia 

presupuesta! corres pondiente. 

ARTÍCULO 73. Los Ejecutores del gasto a lo.s que se autorice la asignación de transferencias y 

subsidios con ca.rgo al Presupuesto de Egresos, serán responsables de su correcta aplicación 

conforme a lo establec:ldo en el presente Decreto, el c:"Onvenio que al efecto se celebre y las demás 

disposiciones ·aplicables. 

ARTICULO 74. Los E)ecutores del gasto que, en su presupuesto aprobado, contemplen recursos 

para el otorgamiento de ayudas sociales y subsidios solo podrán eíercerlos previa publicación de 

las Reglas de Operación de los programas respectivos en el Periódico Oficial del Estado. 

El plazo máx;imo para la publ icación de las Reglas de Operación señaladas en el párrafo al'.lterior 

se rá el mes de marzo. 

El mismo día de la pub licación de las Reglas de Operación en el Periód ico Oficlal, el Ejeruto r del 

gasto deberá dlfund[rlas en su p~gina ofldal, paralelamente deberá enviarlas a la Secretarla para 

su difus ión en la págfna de Transparencia Presupuestaria Quintana Roo. 

ARTÍCULO 7S. La Secretaria de Bienestar del Estado de Quintana Roo deberá integrar, coordinar 

y attuall~ar trlmestralmente el padrón de beneficiarios de los programas socia les, de acuerdo con 

lo establecido en el Artfculo 105 de la l ey de Desarrollo Social del Estado, por Jo que tentká que 

rea liza r las consideraciones pertinente.s en los lineamientos Generales para la Integración y 

Actualii:aclón del Padrón para dar cumplimiento a lo dispuesto en este Artículo. 
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Dicho padrón deberá ser enviado oficialmente a la Secretaría dentro de los primeros 5 días hábiles 

poste.riores al cierre de cada trimestre par1:1 su seguimiento programátko, en los términos que se 

acuerden c:on la Secretarla de Bienestar del Estado de Quintana Roo, 

ARTICULO 76. Los Ejecutores del gasto deber-an realizar las modificaciones programáticas y 

presupuesta les derivadas de la recepción de Recursos Federales tiquetados para ejercer en sus, 

programas, así como de las contrapartes estatales que conlleven dichos recursos, en apego a la 

normatfvidad o instrumento aplicable . 

ARTICULO 77. las i'ldecuaciones presupuestarias :.e realizarán siempre que permitan un mejor 

cumpl im iento de los objetlvos de los programas a cargo de los Ejecutores del gasto, de acuerdo 

con las necesidades del Goblerno del Estado o para alcanzar un balance preSLtpuestarlo sostenible, 

v podrán compre nder: 

l. Modificaciones a las estructuras: 

a) Administrativa; 

b) Funciona l y Programática; 

c) Económica, y 

d) Geográfica. 

11 , Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y 

111. Amp llacíones y red ucciones al Presupuesto de Egresos. 
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ARTÍCULO 78. Las adecuaciones al Presupuesto autorizado que se planteen deberán efectuarse 

en apego a los términos que establezca la Secretaría. 

ARTÍCULO 79. Las adecuaciones presupuestarias se deberán solicitar y Justificar por esc:rlto con 

firrna autógrafa de las personas t itulares de los Ejecutores del gasto, las cuales se apegarán a las 

po!ltlcas y procedirníentos que determine p;ira tal fin l¡i Secret.iríil, 

ARTÍCULO 80. El Ejecutfvo, por conducto de la Secretarla, efectuará la.s reduccJones al monto del 

pres upuesto aprobado a los Ejecutore.s del gasto, wando se presenten situaciones elCtraordinarias 

o imprevlsibtes que deriven de fenómeno·s nilturales, condiciones sanitarfas o de seguridad 

ciudadana que repercutan en una disminución de los íngresos presupuestados o que requiera la 

reasignación de estos. 

ARTÍCULO 81. En el ej ercicio del presupuesto, los Ejecutores del gasto se sujetarán estrictamente 

a los calendarios presupue.stales aprobados en el presente Decreto, que en su caso y según 

disponibilidades presupuestarias, se podrá autorizar las adecuaciones correspondientes, en caso 

contrario se considerará como una economía preS"up1.Jestal para el Estado. 

ARTÍCULO 82. Al ejercicio del gasto previsto en este Decreto, previa autoriiadón de lil Secretaría, 

podrán incorporarse para financiar el gasto los reman,entes del efercicio Inmediato anterior, así 

como los rend imientos fin ancieros que produzcan los m ismos, de acuerdo con la ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y lo5 Municip ios y demás normatividad aplicable. 
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Los fecursos referidos en el párrafo anterior deberán. ser identificados plenamente en su 

aplicación por Fuente de Financiamiento y año de origen, para su presentación en la cuenta 

Pública anual e fnformes presupuestarios y financieros. 

Título Octavo 
Disciplina Presupuestal 

Capít:ulol 
Principios de la Disciplina Presupuesta! 

ARTICULO 83. El ejercicio del gasto público deberá realizarse con sujeción a la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Presupuesto y Gasto Publico del 

Estado de Quintana Roo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las demás 

disposicrones normativas ap ltcables en la materia, así como aquellas que al efecto emíta la 

Secretaría, y las unidades administrat;ivas competentes tratándose de los poderes Legislativo y 

Judicial y los Órganos Públicos Autónomos. 

ARTÍCULO 84, 1 ejercicio del ga.sto público se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 

economfa, transparenciil y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con 

base en lo siguiente: 

l. Prioriia r la asignación de los recursos a los proyectos, programa s, obras y acdones de alto 

impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social; 

11. Contribuir a mejorar los nive les de calidad de vidc1 en la población; 



54

     Diciembre 18  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

-11=1~ ot--ilfli'.Jllltlll 

•1Y1---i--

111. Consolidar la estructura presupuestarla que facilite la ejecución de los programas, y 

IV. Afian.zar un Presupuesto basado en Resultitdos. 

Para la consec1.1c.ión de los objetivos del presupuesto y con el fin de poder cumplir t"On todos los 

Programas Presupuestarios previstos en el mismo, la Secretaría podrá modlficar las fuentes de 

financlamfento durante el Ejercicio Fisca l, con estricto apego a la legislación aplicab le a la propia 

naturaleza de l recurso. 

ARTÍCULO SS. Las Oependencias y Entidades Paraestatales proporcionarán a la Secretarla, con la 

periodicidad que lista determine, la ínform"dón programática, presupuesta!, contabl,e, financiera 

y ac¡uella que le permita rendir cuenta detallada del uso y aplicación de los recursos 

presupuesta les que 1~ sean autorizados mediante el presente Decreto. 

ARTÍCULO 86. Los EJecutores del gasto reportarán a la Secretaría: 

1, El Informe Trimestral que rinden a la Auditoría Superior del Estado para et análisis 

correspondiente, sobre los avances físicos y financieros de los programc1s aprobc1dos, del eíercicio 

presupuesta! correspondiente; 

11. Los Informes Trimestrales sobre ta situación económlca, las flnanl-as y la deuda pública, que 

Incluirán el desglose de los proyectos de lnversión previstos en este Decreto; 

111. Los Informes de avanece de gestión financiera y cuenta de h1 haclenda públlca; 
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IV. La evolución de las erogaciones correspondientes al Anexo Transversal de Igualdad Sustantlva 

y No Violencia contra las Mujeres; y 

V. la evolución de las erogacione.s corre.spondientes al Anexo Transversal Anticorrupdón del 

Estado de Quintana Roo (ATA). 

ARTÍCULO 87. los poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Públicos Autónomos comunicarán 

a la Secretaría, cuando ésta así to requlera, la distribución presupuesta! y programática, asf como 

el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública en los términos que la 

legis I a clón ap lfca ble establece. 

Capitulo 11 
Adquisitlones, Arrendamientos y Contratadón de Servíclos 

ARTICULO 88. En el eje rcicio de su presupuesto por concepto de adquisición de bienes, 

arrendamientos y contratac:lón de ser11idos, los Ejecutores del gasto observarán lo dispuesto en la 

normatividad ap li cable. 

ARTICULO 89. En apego a lo previsto en el Artículo 19 de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios Re lacionados con Bienes Muebles de l Estado de Quintana Roo, las 

dependencias y entldades, baJo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones y servicios, 

medlante los procedimientos que a continuación se sef'la lan : 

l. Por Licitación pública, y 



56

     Diciembre 18  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

9Mj\:::r::--
◄ 1'Y1 , ... ..._..w~ 

11. Por Invitación re5trlnglda, la que comprenderá: 

a) Invitación a cua ndo menos tres proveedores, y 

b) Adjudicación directa 

ARTICULO 90. Para los efectos del Articulo 35 de la ley de Adqulslclones, Arrendamlentos y 

Prestación de Servlr;;fos Relcidonados r;;on Bienes Muebles de l Estado de Quintana Roo, los montos 

máximos de adjudicación directa y los de ad/udicadón mediante invitación a cuando menos tres 

proveedores, .de las adquJsiclones, arrendamientos y prestación de servicios, para el E:Jercicio Fisr;;cil 

2024, se rán los señalados a continuadón: 

Adqul~ldonM, Arrendamlentc,s y :servicios 
(mlle~ de pt"Soi) 

Mcmttl máxi mo total de 
Mo<1to máximo total de cada 

Presupuesto autorlzaco c 1: adqulsfclones, Oj:JllJllCIÓn QUI! podr~ adJudlca.ru 
arrendamientos v s.ervfd os 

cada operación que. podrá 
mediante invitación a cuando adjud lea ~e d lrectamente 
menos tr~ proveedores 

Mayor de Ha.ira 
Ol!pe.ndruicla V Ent dade.s Oependend.1 V Ecntldade5 
f'ar¡,estatales P¡¡raestat.lles 

1) 15,000 215 737 

1S,000 30,000 245 1,061 

30,000 50,000 276 1,382. 

50,000 100,000 308 1,705 

100,000 150,000 337 2,033 

150,000 250,000 383 2,454 

250,000 350,000 414 1,71>4 

350,00CI 450,000 446 2,.934 

450,000 600,000 475 3,253 

600,000 750,000 491 3,.4B 
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f'resupue1to autotllado 
arrendamientos y 5ervlcio5 

M<JVorde 1-fosta 

750,000 1,000,000 

1,000,000 En adelante 

tle 

AdqulslclanM, Arrn.ndamlentos v Servlclos 
[mil es de pé$0$) 

Monto máximo to~• de 
Mono mbimo total de cada 

¡¡dqui$ici011e5, 
c~da operación que podn'i 

operación que podrá adjudicarse 
medlantl! lnvitad ón a •c:uando 

a c/Judtcars" dlrl!Ctamente 
meno$ res proveedtire$ 

Oependenc!a y Entli:lades O@pend@ncla V Entidades 
Paraestatales ParaenaralM 

S:!8 3,74S 

567 3,913 

Los montos establecidos deberán considerarse sin lriduir el importe de l Impuesto al Valor 

Agregado. 

Las Dependencias y Ent idades Paraestatates deberán llevar un contro l estricto del avance del 

ejercicio de su presupuesto relacionado con la ejecución de su programa anual de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

Las c1dquisidones de bienes, .irrendamientos o contratación de servidos, cuyo fmporte sea 

superior al monta ma,dma establecido para su adjudicación mediante invitación restringida, 

conforme a la tabla anterior, se realizarán a través de ll c:itadón Púb lica. 

ARTICUtO 91. En el caso del Ejecutivo, la Secretaría fomentará, can base en los bienes v servidos 

de uso generalizado, la rea li1:ación de contrataciones consolidadas como medida de ahorro. Las 

adjudicaciones se deberán efectuar conforme a las dispo.sidones estab lecidas en la Ley de 

Adquisiclones, Arrendamiento y Prestación de Servidos Relacionados con Bienes Muebles del 

Estado de Quintana Roo y con base en la.s normas complementa rlas que expida la Secretarla, 
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ARTÍCULO 92, Las Dependencias y Entic:lades Parnestata1es, con fundamento en, el Articulo 18 de 

fa Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prest,:1ción de Servicios Relacionados con Bienes 

Muebles de l Estado de Quintana Roo, deberán sujetarse a 1.is contr¡¡it,1cione5 consolidadas que 

Informe la Secretaría a través de disposiciones de carácter general, por lo que deberán remitir a 

la misma, mediante oficio, el presupuesto autorizado que destinarán a la adquisición de bienes y 

servicios para compras oonsolrdadas, coadyuvando al apoyo de las áreas prloritarias del desarrollo 

y para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio y oportunidad. Dichos oficios deberán 

ser enviados a más tardar el 15 de enero de 2024. 

C.;ipítu!o 111 
Inversión Pública 

ARTÍCULO 93. En apego a lo ptevisto en el Articulo 22, párrafo primero de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado de Qu intana Roo, las Dependencias y 

Entidades, bajo su responsab ilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los 

procedimientos que a continuación se seña lan : 

1. Licitación pú bll ca, 

11. Invitación a cuando menos tres personas, o 

m. Adjudicación directa. 
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ARTÍCUL.O 94. Para tos efecto$ del Artículo 40 de la Ley de Obr.is Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Est:ado de Qu intana Roo, en cortelad6n con lo que prevé e l Artículo 26, 

apartado 8 párrafo se>Cto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los montos 

máximos de iJdjudicadón directa y los de ad]udicadón mediante invitación a cuando menos tres 

personas, serán los señalados a continuación: 

Obra$ Pilblka~ v Servidos Relac:lonados con las Mismas 

Uniclad de M e-d Id.a V i\ctun llzaclón (U MA) 

Monto máximo t:ot.JI de Morrto máximo t-otal ele 
Monto m,blmo total de 

Monto m.l1dmo total de cada servicio cada obra pllb'llca que 
cada servicio, 

cada obrn pabUc.i que r!!.lnclonado con obra podr,l adJudl~arse 
r@Jadona do can, obra 

podrá adJudica11e públi¡;;a qve podr;í mediante invitación ¡¡ 
púbjii;a que poclran 
adjudicarse medlaMI!. 

dln!!i;t..meme adJudlC<)rse cuando menos tres 
d !rectamente 

Invitación a ni ando 
pusonas 

mello$ tres 11ersona5 

Oepimdencla V Dependen~~ y Depe11 dencia y Dependencia V 

Entid ades Entidades Entidades Entidades 

5,;ete mil vece5 i:lel va lor 
Qo¡- mil quinre11tas Cuarenta y ,lete mil 

Ve. nfüéís mll vecl!!; cl!!I 
de la U MA vlgent@ 

11eees dlll valor d@ h1 quío lentas veces del 
'liálor de f,a l,IMA vl¡¡ente 

UMAvlgente valor de la UMA vigente 

Los montos resultantes de l.i operación aritmética deberán considerarse sin incluir el importe del 

Impuesto al Valor Agregado. 

Cuando se ejecuten obras o servicios re lacionados con las ml~mas en los que se ejen.c1n 

asignaciones presupuestarias federales, se deberán apegar a la normatividad apllcable o a la que 

se pacte en los acueroos o convenios respectívos . 
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ARTICULO 95. Los recursos asignados para la inversión pública de los Ejecutores de l gasto no 

podrán ser tra nsferidos a capítulos de ga.sto corriente y se ejercerán de acuerdo co n la legis lación 

aplicab le y mediante los sistemas que para tal fin estable~ca lc1 Secretaria. 

ARTÍCULO 96. La autorización de las asignadones previstas para gastos de lnversión pública sera 

competencia de la Secretaría, de conformidad con la normatlvldad aplicable 1/ la disponibilidad 

presupuesta!. Los Ejecutores del 11asto de Inversión Pú blica deber.in sujetarse a los procesos 

establecidos y al Sistema que para tal fin establezca la Secretaría, para disponer de los recursos 

presupuestados en e.1 Capítulo 6000 "lnversíón PóbltcaH, perteneciente a l Rubro de Gasto de 

Invers ión. 

ARTÍCULO 97. Las Dependencias y Entidades Paraestatales deberán observ¡¡ r las normas, respecto 

a la planeación, programación, presup uestadón, ejecución y evaluación de los procn1mas y 

proyectos de inversión relacionados con la obra pública, que emita la Secretaria en el ámbito de 

su compete ncia. 

En e l supuesto de que e)(ista n recursos remanentes una vez concluida la ejecución de obra pública, 

las Dependencias y Entidades Paraestatales podrán destinar dichos recursos para la ampliación de 

metas del proyecto considerado y no para pago de gastos indirectos o gasto corriente. 

ARTÍCULO 98. La Secretc1r/a y las Dependencias ejecutoras de recursos relc1cionados con fa 

Inversión Pública, mantend rán bajo su resguardo la documentación t~cnica, Ju:stiflcativa y 

comprobatoria de los programas y proyectos que sustentan las erogaciones en este rubro. 
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ARTICULO 99. Las erogaciones previstas para las Asociaclone.s Público-Privadas y/o compromisos 

plurianuales se desglosan en el Anexo 10.14. 

ARTICULO 100. Les compromisos plurianuales de gasto que deriven de los Proyectos de 

Asocia clone$ Públii;o-Privad¡¡is c1probados en Ejercicios Fiscales anteriores, así como los Proyectos 

que havan sido aprobados por la Junta de Gobierno de la Agencia previo a la fecha de aprobación 

del presente Decreto, no podrán exceder la estimació n sobre el monto miidmo anual del gasto 

programable propuesto. 

ARTÍCULO 101. la Secretaría podrá solicita r a la Agencia lnforme.s trimestra les sobre montos 

erogados, acumulados conform e a las proyecciones y estimaciones correspondientes y avance en 

lc1 ejecudón de cada uno de los proyectos. 

la información me ncio nada en el párrafo ante rior deberá ser entregada por la Agencia a la 

Secretaria, dentro de tos t reinta días naturales siguientes al derre del periodo que corresponda. 

Titulo Noveno 
Políticas Transversales 

Capítulo Único 
Políticas Transvenales 

ARTfCULO 102. En cump!fmlento al Articulo 36 Frcicdón 1, de la tey para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres del Estado de Quintana Roo y los Artículos 4, 17, 34 y 38 de la ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de l Estado de Qui.ntana Roo, los Ejecutores del gasto que 

co.nforman el Slsterna Estatal para léí igualdod entre Mujeres y Hombres y el Sistema para Prevenir, 
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Atender, Sancionar y Erradica,, la vlolencia contra las Mujeres, ambos del Estado de Quintana Roo, 

deberán de considerar los recursos necesaríos para g,mmtizar la Igualdad sustantiva entre 

Mujeres y Hombres y la No violencia contra las Mujeres y Nii'ias en el Estado ele Quintana Roo, con 

base en los recursos que le son asignados conforme el presente decreto. 

Para cumplir con lo anterior, quienes lo hay,m considerado y quienes lo tengan que considerar, 

deberán de Incorporar la Perspectiva de Género en la planec1ción, diseño, programación, 

aplicación, seguimiento y evaluación de sus Programas Presupuestarios, Proyectos y Acciones de 

la Administración Pública Estatal v tomarán como base la Metodología para el desarroll o del 

Anexo Transversal de Igualdad Sustantiva y No Violencia contra las Mujeres y Niñas de Quintana 

Roo, publicada en el porta l electrónico oflclal de la SecretarÍi:I, 

Para aquellos i;Jec-uton:s del gasto no incluidos en el supuesto del primer párrafo del presente 

Artículo, y que decictan destinar recursos dirigidos a garanth:ar la Igualdad Sustantiva entre 

Mu/eres y Hombres y la No Vio lencia co ntra las Mujeres y NI/las en el E:stado de Quintona. Roo, 

con base en los recursos que le.s son asignados conforme al presente Decreto, podrán hacerlo con 

todas las consideraciones incluidas en et segundo párrafo de l presente Artículo. 

ARTÍCULO 103. Los Ejecutores del gasto a los ciue se les asigne recursos conforme al presente 

Oecreto y que tengan a su cargo Programas presupuestarios, Proyectos y/o Acciones que 

c;,onformen el Anexo Transversal de Igualdad Sustantiva y No Violencia contra las Mujeres y Nlñas 

de Quintana Roo, deberán Informar, a la Secretaría y al Instituto Quintanarroense de la Mujer, las 

acciones realb.aclas y los montos dé rec:urs.os eíercídos para promover la Igualdad Sustanllva entre 

Mujeres y Hombres y la No Violencia contra ,las Mujeres y Niñas en el Estado de Quintilna Roo. 
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Esta in formación deberá ser reportada, de manera trimestral y debera de incluir por lo menos, lo 

siguiente: 

l. ldentlficc1r y registrar la pobladón objetivo y la atendida por eso,s Programas presu puestarlos, 

Proyectos y/o Aoc:lones diferenciada por :.e¡co, edad, munit:lpio y población Indígena, en los 

padrones de beneficiarias y beneficiartos que corresponda; 

11 , Objetivos alcanzados, medidos a través de Indicadores con perspectiva de género que 

muestren la reducción en las brechas de género relacionada; 

111. La cantidad de recursos ejercidos por Programas Presupuestarios, Proyectos y/o Acciones 

destincidos a promover lil lgucildad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y la No Violencia 

contra las Mujeres y Nil'ias en el Estado de Quintana Roo, desglosada por fuente de 

financiamiento, y 

IV. Cuando asJ se requiera, información adicional que solicite el Institu to Quintanarroense de la 

Mujer respecto al tema. 

Para el cumplimiento de las acciones contenidas en las fracciones anteriores se estara a lo 

dispuesto en la legislación y normatividad aplicable en la materia, y demás disposiciones que 

emita el ln:.tltuto Quintam1rroense de la Mujer. 
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El Presente Artículo será aplic:i!ble también para aquellos Ejecutores del gasto que decid,m 

destinar recursos dirigidos a garantizar la lgualdild Sustantiva entre Mujeres y Hombres y la No 

Vio lencia Contra las Mujeres y Niñas en el Estado de Quintan¡¡ Roo, c:on base en los recursos que 

te son asignados conforme al presente Decreto. 

Para aquellos Ejecutores de l gasto que conforrnan el Sistema Estatal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres y ,e l Sistema para Prevenir, Atender, Sancior,ar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, ambos del Estado de Quintana Roo, y que no tengan Programas presupuestarios, 

Proyectos y/o Acciones que conformen el Anexo Transversal de Igua ldad Sustantiva y No Violen era 

contra las Mujeres y Nii'las de Quintana Roo, deberán tomar las medlda,s pertinentes para 

subsanar esta sit uación, con base en los recursos asignados conforme al presente Decreto, y 

quedar.fo sujetos también al presente Artículo. 

Para el seguimiento de lc.s Recursos Pvbllco5 destinados al Anexo Transversal de Igualdad 

sustantiva y No Violencia contra las Mujeres y Nll'ias de Quintana Roo, todo programa que 

contenga padrones de beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en sus Matrices de 

Indicadores para Resultados, generará información de manera desagregada por sexo, edad v 

municipio, misma que deberá ser remitida a la lnstancia competente. 

ARTÍCULO 104. los recursos que se consideren dentro del Anexo Transversal de Igualdad 

Sustantiva y No Violencia Contra tas Mujeres y Niñas d.e Quintana Roo del presente Decreto, no 

podrán ser reorientados para atender otras atribudones del Ejecutor de l gasto, 



65

     Diciembre 18  de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

~_.,.....,., __ ...,. __ .. _, ... 
1 ... •1•---.-~ 

1 • ---
ARTfCULO 105. Todos los Ejecutores del gasto, a los cuales sea aplíca bte o se adhieran al Articu lo 

103 del presente Decreto, difundfrán por los medios disponlbles los programas que promuevan la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres y la No Violencia Contra las Mujerns y Niñas, en los que 

deberán dar a conocer a la población los abjetí\/0$ y beneficios de estos, y los requisitos para 

acceder a ellos, en los casos en los que as/ se aplique y en los térmlnos de la legislación y 

normatividad aplicable en la materia. 

La& erogaciones previstas para el Anexo Transversal de Igua ldad Sustantiva y No Violencia contra 

las Mujeres y Niñas de Quintana Roo se desglosan en el Anexo 10.10. 

ARTÍCULO 106. Los E)ec:uto res del g¡¡sto deberán alinear sus Programas presupuestarios, 

Proyectos y/o Acciones con la Política AntíCOr'l'l.lpcíón del Estado de Quintana Roo [p-AEQROO) 

2020-2030 y su Programa de Implementación (PII 2021-2030, como se estable~ en la 

Metodología para la Integr ación del Anexo Transversal Anticorrupclón (ATA) del ,Estado de 

Qufntana Roo. 

ARTÍCULO 107. Los Ejecutores del gasto que tengan recursos considerados dentro del Anexo 

Transversal Ant icorrupción (ATA), deberán Informar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Ant lco rrupdón del ütado de Quintana Roo (SESAEQROO) y al Sfstema Anticorrupcíón del Estado 

de Quintana Roo (SAEQROO), la~ .icclones rea lizadas y los montos de recursos ejercldos para 

atender la Polítlca Anticorrupdón del Estado de Quintana Roo {PAEQROO) y su Programa de 

Implementación. 
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ARTÍCULO 108. Los Recursos que estén conslder.idos dentro del Anexo Transversal Anticorrupción 

(ATA}, no podrán ser reorientados para atender otras atribuciones del Ejecutor del gasto. 

El Desgtose de los recursos asignados para dar cumplimiento a la Política Anticorrupción se 

encuentra Integrado en el Anexo Transversal Antlcorrupción del Estado de Quintana Roo (ATA) 

contemplado en el Anexo 10.18, que forma parte Integral de este Decreto. 

TRANSITORI OS 

PRIMERO. El presente Decreto lniclará su vlgencla el dfa 1º de enero de 202.4. 

SEGUNDO. una vez publicado en el Periódico Oficia] del Estado de Quintana Roo el presente 

Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 202.4, se dim por notificados y 

enterados, el Poder Legislativo y el Poder Judlda l ambos del Estado de Quintana Roo, Inst ituto 

Electora l de Quintana Roo, Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, el 

Tribuna! Electoral de Quintana Roo, el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Quintana Roo, la fiscalía General del Estado de Quintana Roo, el Tribunal 

de Justicia Admlnf.stratlva del Estado de Quintana Roo y la Auditoria Superior del Estado de 

Quintana Roo, por lo que at día siguiente de dicha publlcacíó n deberán dc:1 r Inicio al proceso de 

e.irga de su información en el sistema designado para tat fin por la Secretaría de Finanias y 

Plc1neadón del Estado, ten iendo tres dlas hábi les para concluir con dicha carga . Asimismo, 

contarán con el día hábíl siguiente para enviar de manera oficial a la Secretaria de Finanzas y 

Planeadón del Estado y al Poder Legislativo del Estado !os cuadernillos i:orrespondientes para su 

integración en los Anexos del presente Decreto de Pre.supuesto de Egresos, los cuales deberán 

contener la lnfomu1ción programatica y presupuesta! registrada en el sistema designado por la 
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Secretaría en mendón; lo anterio r de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Munldpios y la Ley General de Contabi lid¡¡d Gubernamental. 

TERCERO. El presupuesto para. el Instituto Electoral de Quintana Roo mendonado en el Artículo 

15 deJ presente Decreto contempla la cantidad de $357,028,019.00 (Trescientos c.incuenta y siete 

millones veintiocho mll diecinueve pesos 00/100 M.N.) para la realización del proce.so electoral 

que se desarrollará ei;, el Eferciclo Fiscal 2024. El flnancJa míento debe estar apegado a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electora les para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad 

aplicable. 

CUARTO. Se contempla una previsión por la cantidad de $25,297,374.00 (Veinticinco millones 

doscientos ooventa y siete mil trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), en el Ramo 

Genera l de Inversió n Púb lica establecido en el Artículo 16 del presente Decreto, para obras de 

Infraestructura en cumplimiento a las resoluciones de los juicios de amparo con número 

1081/2019, 1082/2019 y 1097/2019, la cual se ajustará, de ser necesario, con recursos federales 

a traves del establecimlento de convenios o instrumentos furfdícos homólogos, así como de la 

disposición de los ingresos propios de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado !CAPA) del 

Estado de Quintana Roo. 

la CAPA informara al término de cada trimest re a las lnstc,nclc1s involucradas del Poder Ejecutivo 

del Estado, asi oomo a la Legis latura del Estado, del avance físko y fi nanciero que se tenga en, lcls 

obras derivadas del cump limiento a los amparos citados en el primer párrafo de este Articulo. 

QUINTO. Las recursos mencionados en el Articulo Tercero Transitorio tendrán el c0rácter de 

eventuales yapticaran por única ocasión para el Ejercicio Ffscal 2024. 
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DECRETO NÚMERO: 175 

POR. EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL 
EJERCJCIO FISCAL 2024. 

SEXTO. Los anexos correspond ientes al presente Presupuesto de Egresos que deben emitirse de 

conformidad con la Ley de Disciplina f inanciera de las Entidades Federativa:. y los Municipios y la 

ley General de Contabllfdad Gubernamental, deberán publicarse a míls tardar el dia 16 de enero 

de 2024 v se consideraran parte integrante del presente Decreto. 

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposicio nes legales que contravengan lo dispuesto en el presente 

Dem2to. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO OE QUINTANA ROO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL Af.10 

DOS Mil VEINTITR.~S 

DIPUTADO PRESIDENTE: 

\ ,rn11, 1 

::- \ DIPUTADASEC 

ESTAOO P QUINTANA ROO 
PODE'fl LEGISLATIVO 

O SÁNe"FtEf(lffi\jM"f.J§i.1t. ONST1lllf~ MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto 
número 175 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 14 de diciembre de 2023.- Lic. 
María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado.- 
Rúbrica.- Conforme a los artículos 93 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 11 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, refrendado por 
la Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica. 
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